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PARTE OFICIAL.
P R E S I D E N C I A   DEL CONSEJO DE  MINISTROS.

S. M. la R e in a  nuestra Señora ( Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta cor
te sin novedad en  su importante salud,

REALES DECRETOS.

De acuerdo con mi Consejo de Ministros,
Vengo en nombrar Gobernador de la pro

vincia de la Coruña á D. Castor Ibañez de Al- 
decoa, que desempeña igual cargo en la de 
Valencia.

Dado en Palacio á venticinco de Noviembre 
de mil ochocientos sesenta y tres.

E s t á  ru b r ic a d o  d e  l a  R e a l  mano. 
E l P r e s í d e m e  d e l  C o n s e j o  d e  M i n i s t r o s ,

M A R Q U É S S E  M IRA FLO RES.

De acuerdo con mi Consejo de Ministros,
Vengo en nombrar Gobernador de la pro

vincia de Valencia a 1). Francisco Martínez 
Móndelo, que desempeña igual cargo en la de 
Pontevedra.

Dado en Palacio á veinticinco de Noviem
bre de mil ochocientos sesenta y tres.

E s tá  ru b r ic a d o  d e  l a  R e a l  mano. 
E l  P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e j o  d e  M i n i s t r o s ,

M ARQ UÉS S E  M IRAFLO RES.

De acuerdo con mi Consejo de Ministros,
Vengo en nombrar Gobernador de la pro

vincia de Pontevedra á D. Vicente Calderón 
Conde de San Juan. ’

Dado en Palacio á veinticinco de N oviem 
bre de mil ochocientos sesenta y tres.

E s tá  ru b r ic a d o  de l a  R e a l  m ano. 
E l  P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e j o  d e  M i n i s t r o s  ,

M ARQ UÉS RE P'íIRAFLOREP.

M IN I S T E R I O  D E  F O M E N T O
Estudios superiores y  profesionales. 

limo. S i \ :  S .  M. la R eina (Q. D .  G.) ha tenido á 

bien disponer se provea por concurso la plaza de 
Profesor de colorido y com posición , vacante en la Es
cuela de Bellas Arles de Cádiz.

De Real orden, lo digo á V. I. para su conoci
m iento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. 1. 
m uchos años. Madrid 13 de N oviem bre de 1863.

ALONSO M A R TIN EZ.
Sr. Director general de Instrucción pública.

DIRECCION GENERAL DE INST-RUCCION PÚBLICA.

Vacante en la E-cuela de Bellas A rtes de Cádiz la p la
za de Profesor de colorido y co m p o sic ió n , dotada con el 
sueldo an u al de 12.000 r s . , se p roveerá  p o r concurso  en 
tre  los a rtis ta s  que en las E xposiciones nacionales de Re- 
Has A rles celebradas en M adrid hayan  obtenido m edalla 
ile p rim e ra  ó de  segunda clase en la p in tu ra  de h isto ria  
o de  costum bres.

Para  se r  nom brado  se re q u ie re :
S er español.
T en er 25 años cum plidos.
Los asp iran tes p re sen ta rán  sus solicitudes en esta Di

rección g enera l d en tro  del té rm in o  de dos meses, c o n ta 
dos desde la publicación  del p re sen te  an u n cio  en la G a 
c e t a .

M adrid 23 de N oviem bre de 1863 .«E I D irector gene
ra l ,  V íctor A rnau.

CONSEJO DE ESTADO.

REAL DECRETO.

Doña I s a b e l  II, por la gracia de Dios v la Cons
titución de la Monarquía española R e i n a  de las E s- 
pañas. Al Gobernador y Consejo provincial de Zara
goza , y  á cualesquiera otras Autoridades y personas 
á quienes toca su observancia y cum plim iento, sabed: 
que lie venido en decretar lo "siguiente:

«En el pleito que en el Consejo de Estado pende  
en grado de apelación entre partes, de la una mi Fis
cal representando á la Hacienda pública, apelante; y  
de la otra D. José Perez, vecino de Tiermas, en la 
provincia de Zaragoza, apelado, en rebeld ía, sobre 
revocación de la sentencia del Consejo provincial de 
la expresada ciudad, que absolvió al Perez de la cuo
ta y multa que le habia sido im puesta gubernativa
mente en concepto de defraudador a í subsidio in 
dustrial.

Visto:
Visto el exped iente gu b ern ativo , del cual re

sulta :
Que hallándose el investigador de la contribución  

industrial D. Francisco Sicilia en la villa de Tiermas, 
uizo com parecer ante su presencia en el dia 21 de 
Enero de 1861 , por orden del A lcalde de la m ism a, 
á D. José Perez, quien preguntado, respondió que 
hacia años estaba dedicado á la industria de tratan
te en granos, pero no á la de prestam ista:

Que interrogados tres testigos de aquella v ec in 
dad, afirmaron que por espacio de bastantes años ve
nia ejerciendo D. José Perez la industria de presta
mista de granos con retribución:

Que con este fundam ento, y  á propuesta de la 
Administración de Hacienda pública, el Gobernador 

la referida provincia impuso al D. José Perez, por 
decreto de 4 .* de Marzo, la multa de 1.400 rs. y la con
tribución con los recargos respectivos al año exp re
sado y  al anterior de 1860, conforme al art. 45 de la 
«cal instrucción de 20 de Octubre de 1852:

Vista la demanda interpuesta por e l mismo D. Jo
sé Perez después de haber afianzado debidam ente, y 
^producida en su nombre ante el Consejo p ro v in -  

por D. José Pueyo, autorizado con el correspon
diente p o d er , pidiendo la revocación en todas sus 
Partes de la providencia gubernativa:

Vistos los docum entos acom pañados con la d e 

manda , de los cuales aparece que Perez se hallaba 
matriculado desde el año dé I85Í cómo Expendedor 
en granos en la Villa de Tiermas:

Vista la contestación del Promotor fiscal de Ha
cienda pública, con la pretensión de que se confirma
se la providencia reclamada de contrario?.

Vi.sfa la Sentencia del Qoiiséjo proVitibiái pronun
ciada en 19 de JUliú de dicho año de 1861, por la 
cual sé dejó sin efecto la citada providencia, y en su 
consecuencia se absolvió á D. José Perez del pago de 
la inulta y cuota de contribución que le fueron im 
puestas por aquella-

V istos el escrito dé apelación que contra la ex 
presada sentencia interpuso el Promotor fiscal y el 
auto en que le fué admitido:

Visto el escrito de mejora de apelación presenta
do por mi Fiscal en el Consejo de Estado en que pide 
la revocación de la sentencia apelada, y  qúé sé con
firme en su virtud la providencia gubernativa, ó se 
declare por lo menos que el caso en cuestión debe 
sujetarse á lo dispuesto en el art. o.° del Real decre
to dê  20 de Octubre de 1852:

Visto otro escrito de mi Fiscal de 28 do Octubre 
siguiente acusando la rebeldía á la parte apelada por 
haber dejado pasar el térm ino legal sin haberse p r e 
sentado en la segunda instancia á usar de su dere
cho, y el auto de la sección en que se tuvo por acu
sada :

Vistos los Reales decretos de 1.° de Julio de 1850 
y 20 de Octubre de 1852 y la tarifa núm* 2 adjunta 
á este :

Visto el art. 5.° de dicho Real decreto de I .* de 
Julio de 1850, que dice: «Las industrias, comercio, 
profesiones, artes ú oficios no com prendidos en las 
tarifas ni en la tabla de exenciones, pagarán el dere
cho que por analogía con otras industrias ó profesio
nes les corresponda!»

«Esta determ inación se tomará provisionalm ente 
por el Gobernador en cada provin cia , oido el dicta
m en de tres ó cuatro individuos de las profesiones 
análogas, y el del Administrador de la contribución. 
La resolución definitiva corresponde al Gobierno, 
miéntras no sean estas clasificaciones com prendidas 
en una ley :»

Visto el art. 45 del mismo Real decreto, que dice: 
«Una vez provistos los contribuyentes de sus respec
tivos certificados de inscripción para una clase deter
minada de industria, com ercio, profesión, arte ú ofi
cio , estarán, miéntras no varíen de ella, exceptuados 
de proveerse de otro nuevo certificado, aunque obli
gados sí á presentarlo anualm ente á la Administración  
ó al A lcalde para que anote en él que continúan ejer
ciendo la misma industria ó profesión, así como en  
las clases agrem iadas, la cuota que por el año se les 
asigne:» *

Vista la expresada tarifa en la parte que establece  
la matrícula que pagarán las «casas donde á puerta 
abierta ó con muestra, ó por medio de anuncios al 
público se presta d inero , recibiendo en garantía al
hajas, papel de la Deuda del Estado ú otra prenda 
al efecto.»

Considerando que ]f letra de la tarifa núm. 2 que 
señala la cuota de subsidio á los «cambiantes de m o
neda ó billetes» y á las «casas donde á puerta abier
ta ó con m uestra, ó por medio de anuncios al p ú b li
co, se presta d in ero , recibiendo en garantía alhajas, 
papel de la Deuda del Estado ú otra prenda ó efec
to,» no permite que se estim e incluso en esta partida 
al que expenda en granos, aunque sea dándolos para 
recibir el pago en igual e sp ec ie , con interés ó sin él: 

Considerando que si la Administración creia que  
el préstamo de granos, del modo ántes expresado, 
constituía una industria diferente de la de especula
dor y tratante, á que se refiere la misma tarifa n ú 
mero 2 , y que estaba en el caso de aplicar á ella lo 
dispuesto en el art. 5.° del Real decreto de 20 de Octu
bre de 1852, como análoga á la de préstamo de d i
nero, debió hacerlo del modo dispuesto en el pár
rafo segundo del mismo art. 5.°:

Considerando, en consecuencia, que esta declara
ción solo podia ser obligatoria desde su fecha y no es
timarse como defraudación los actos anteriores á ella 
para aplicarles lo dispuesto en el art. 45 del Real de
creto citado:

Conformándome con lo consultado por la Sala 
de lo Contencioso del Consejo de Estado en sesión  
á que asistieron D. Domingo Ruiz de la V ega, Pre
sidente; D. Francisco Tames Ilev ia , D. Antonio Ca
ballero , D. José Antonio deO lañeta , D. Serafín Esté- 
banez Calderón,D. Antonio E scudero, D. José de Vi
llar y  Salcedo, D. Antonio de Echarri y D. José de 
Sierra y Cárdenas,

Vengo en dejar sin efecto la resolución guberna
tiva de 1.° de Marzo de 1861 , en cuanto por ella se 
manda incluir en la m atrícula de subsidio como pres
tamista á D. José Perez, y  se le aplica lo dispuesto en 
el art. 45 del Real decreto de 20 de Octubre de 1852, 
quedando expeditas las facultades de la Administra
ción para determ inar lo que proceda en conformidad  
al art. 5.° del mismo Real decreto , y  en su caso el 
derecho de D. José Perez para acudir al Gobierno con  
arreglo á lo preceptuado en el último párrafo del ci
tado articulo.

En lo que sea conform e con esta determ inación  
la sentencia del Consejo provincial de Zaragoza se 
confirma, y en lo que no se revoca.

Dado en Palacio ó treinta y  uno de Octubre de 
mil ochocientos sesenta y tres .= E stá  rubricado d é la  
Real m a n o .= E l Presidente del Consejo de Ministros, 
Marqués de M iradores.»

Publicación.— Leido y publicado el anterior Real 
decreto por mí el Secretario general del Consejo de 
E stad o, hallándose celebrando audiencia pública la 
Sala de lo Contencioso, acordó que se tenga como re
solución final en la instancia y autos á que se refie
re; que se una á los mismos; se notifique en forma á 
las partes, y se inserte en  la G aceta . De que cer
tifico.

Madrid 12 de N oviem bre de 18 6 3 .~ P ed ro  de Ma- 
drazo.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corte  de M adrid, á 21 de N oviem bre de 
1863, en  la causa pen d ien te  an te  Nos por recu rso  de ca
sación, seguida en  el Juzgado de Hacienda de la p rovincia  
de Zaragoza y en la Sala p rim era  de  la Real A udiencia de  
esta ciudad, co n tra  D. M anuel de M adrid Dávila, D irector 
de la em presa  del fe rro -c a rril de N a v a r ra , por c o n tra 
bando  :

R esultando que  constitu idos el dia 16 de Marzo de 
1862, los carab in e ro s Ju lián  Fernandez , Félix S aro t y An
d rés Cueto en la estación del fe rro -c a rril de aquella  
ciudad ¿ la de Pam plona, por haber sabido confidencial

m ente (Jiié sé liabián fcfiñklüéidB por el tren  dé affitél dia 
nueve cubetos de envasar sard inas, con una g ran  can ti
dad de sal, los en co n traro n  en e fec to , y reconocidos r e 
su ltó  que  con ten ían  37 sacos con 140 a rro b as de sal de 
agua, que  fueron  valuadas al precio de  estanco en 1.750 
reales veÜ cfh . ,

rtésu itando  que declarado por ¡a Jun ta  ad tn iñ islra liva  
el comiso de dicho artícu lo  y la responsabilidad  de la em 
presa, instru ida  la co rrespondien te  causa, apareció de los 
asientos de tos libros y  de las declaraciones de sus em 
pleados, que el dia 15 de dicho m es se habían  entregado  
en la.esíabíun de pam plona nmpve cubos de sa rd inas por 
un  tal Feréz, dótfdignados al mismo, a q u ien  eí faótúr de 
ella m anifestó no c o n o c e r , así como tam poco su n o m 
bre  y v- c iu d a d ;

R esultando que dictado por el Juez au to  de so b re 
seim iento, la Audieííciá de Z a r a z a  íc déj!* sin  efecto de 
acuerdo  con lo p ropuesto  p o r el M inisterio f isc a l, que 
sostuvo que la em presa debía su frir  las consecuencias 
de la traséresióR  de h* *e>r > T  d 'r in¡d° .$} P ocedi- 
m iento con tra  1). Manuel ae  Madrid Dávúa , D lrectóf ge
n era l de la com pañía, manifestó en su indagatoria  q u e le -  
n ia acordado que no se adm itiese cargam ento  a lguno de 
sal, sino con las form alidades exigidas po r las leyes de 
H acienda, p e ro ,q u e  no poejia creerse  responsable de los 
fralides Hduiélidtís, cciilláiidd á íá em pfeáa efué !d c o n 
ducido era sa l:

R esultando que sobreseída de nuevo  la causa fué tam 
bién  dejado sin ef cto el sobreseim ien to , y que s u s ta n 
ciada po r todos sus trám ite s  dictó sen tencia  el Juez de 
Hacienda , qtte Revocóla Sala se ro n d a  de la Reíd Audien- 
dia de Zaragdza éri 6 dé Mayd déí cd rrié iitc  uñó* edil f ir 
m ando el com iso de la sal decretado po r la Jun ta  adm i
n is tra t iv a , absolviendo lib rem ente  al D irector de la e m 
p re sa , declarando  de oficio los gastos y costas procesales, 
y sobreseyendo  en cuan to  al reo ó reos desconocidos, sin 
perju icio  de c o n tin u a r los procedim ientos si en lo suce
sivo aparecían  nuevos m érito s!

R esultando que el M inisterio fiscal in te rp u so  recu rso  
de c asac ió n , •Cltdddd edmó infringidos !ds a rtícu los !8, 
nú m ero  4; 25 y 31 del Real decreto  de 20 de Jun io  de 18 >2, 
porque  las em presas de fe rro -ca rriles  estaban  su je tas á 
las leyes fiscales, y obligadas, po r lo tan to  á p ro b ar qu ién  
fuera e l consignatario  de la sal.

V istos, siendo Ponente el M inistro D. Pablo Jim énez 
de Palacio.

C onsiderando que por m ás que  en  el párrafo  cu arto  
del a rt. 18 del decre to  de 20 de Jun io  de 1 852 se com 
pren d a  e n tre  los delitos de con trabando  la conducción  
de géneros estancados , esto no im pide que el c o n d u c to r 
pueda d em o stra r su  incu lpab ilidad  :

C onsiderando que según el a rt. 82 del m ism o decreto  
incum be á la Sala sen tenc iadora  ap rec ia r las p ruebas, 
d a to s  y an tecedentes que  sobre  el p a r ticu la r  re su lten  de 
la causa , y que habiéndolo  hecho así, en el caso p resen 
t e , la Sala p rim era  de la Audiencia de Zaragoza no ha 
infringido el citado artícu lo  ni los dem ás que  en apoyo 
del recurso  se inv'bcan;

Fallam os que debem os d ec lara r y declaram os, no h a 
ber lugar al in te rpuesto  po r parte  del M inisterio fiscal y 
devuélvase la causa á la lteal A udiencia de donde proce
d e ,  con la certificación  co rrespond ien te .

Así po r esta n u estra  sen tencia , que se p u b licará  en la 
G a c e t a  é in se rta rá  en la Colección legislativa,.pasándose  
al efecto las copias n e c e sa r ia s , lo p ro n u n c iam o s, m anda
mos y firmam os.=*Kam on López V á z q u e z .« G a b rie l Ge
m elo  de V elasco .« Jo aq u in  de Palma y Yinuesa « P e d r o  
Gómez de H erm os « .« P ab lo  Jim énez de Palacio.=*Lau- 
reano  Rojo de N o rzag a ray .« Jo sé  M. Cáceres.

P u b lic a c ió n .« L e íd a  y publicada fué la p receden te  
sen tenc ia  po r el Excmo. é lim o. Sr. D. Ram ón López Váz
q u e z , P residen te  de la Sala p rim era  del Suprem o T rib u 
nal de Ju s tic ia , celebrando  audiencia  púb lica  la misma 
Sala en  el dia de hoy , de que yo el E scribano de Cám ara 
certifico.

I M adrid 21 de N oviem bre de 1863. « J u a n  de Dios 
j  Rubio.

E n la villa y co rte  de  Madrid , á 21 de N oviem bre de 
1863, en  la causa pendien te  an te  Nos p o r recu rso  de ca 
sación, seguida en el Juzgado de Hacienda de la p rov incia  
de  Zaragoza y  en  la Sala p rim era  de la Real Audiencia de 
esta c iudad, co n tra  D. M anuel de M adrid D ávila, D irector 
de la em presa  del fe rro -ca rril de N a v a rra , po r c o n tra 
ban d o :

R esultando que  constitu ido  el dia 12 de Marzo de 
1862 el Celador de  vigilancia de Zaragoza D. F lorencio  
N avarro  en la estación del fe rro -carril de aquella  ciudad 
á la de Pam plona, con no tic ia  que tuvo de que po r dicha 
via se conducía -sal sin  docum en to  a lg u n o , fueron d e te 
n idos 16 sacos , que resu ltó  con ten ían  122 a rro b as de sal 
de agua , que fueron valuadas al precio de estanco en 
1.475 rs. vn., y  qu e  declarado por la Ju n ta  ad m in istra tiv a  
el com iso de la sal y la responsab ilidad  de la em presa , ins
tru id a  la co rrespond ien te  c au sa , apareció  de los asientos 
de los lib ros y  de las declaraciones de sus em pleados que 
los 16 sacos de sal se hab ían  entregado en h  est cion de 
Pam plona como c a l , en tres  partid as , p o r V a lien te , Ro
dríguez y  S án ch ez , á q u ienes el F ac to r de ella m anifestó 
no conocer, así com o tam poco sus nom bres y vecindad, 
h ab iendo-e  consignado las tres á Valiente:

R esultando que dictado p o r el Juez au to  de so b re se i
m ien to , la A udiencia de Zaragoza le dejó sin  efecto de 
acuerdo  con lo p ropuesto  p o r el M inisterio f isc a l, que  
sostuvo  que  la em presa  debía su frir  las consecuencias de 
la trasgresion  de la  l e y , y que dirig ido  el p ro ced im ien 
to co n tra  D. M anuel de Madrid D áv ila , D irector general 
de U com pañía, m anifestó en  su  indagatoria  que  tenia 
acordado que no se a lm itie se  cargam euto  a lguno  de sal 
sino  con las form alidades exigidas p o r las leyes de H a
cienda , y que no  podia c reerse  responsab le  de los frau 
des com etidos, ocultando á la em presa  que  lo conducido 
era  s a l :

R esultando que sobreseída de nuevo la causa fué 
tam bién  dejado sin  efecto el sobreseim ien to  , y su s tan c ia 
da p o r todos sus trám ites dictó sen tenc ia  el Juez de Ha
cienda , que revocó la Sala p rim era  de la Real A udiencia 
de Zaragoza en  6 de Mayo del co rrien te  a ñ o , c o n firm an 
do el com iso de la sal decretado  p o r la Ju n ta  ad m in is tra 
tiva , absolviendo lib rem en te  al D irector de la em presa, 
declarando  de oficio los gaslos y costas p rocesa les , y  so
breseyendo  en  cuan to  aí reo  ó reos no co n o cid o s, s in  
perju icio  de c o n tin u a r los p roced im ien tos si en  lo su c e 
sivo ap arec ie ren  n u ev o s m é r i to s :

R esultando que el M inisterio fiscal in te rp u so  recu rso  
de casac ió n , c itando  com o in fling idos los a rtícu lo s 18, 
n ú m ero  4; 25 y 33 d el Real decre to  de 20 de Ju n io  
de 1852, porque las em presas de fe rro -ca rriles estaban  
su je tas á las leyes fiscales, y  ob ligadas, p a r  lo ta n to , á 
p ro b a r q u ién  fuera el consignatario  de la sal.

V istos, siendo Ponen te  el M inistro D. L aureano Rojo 
de N orzagaray.

C onsiderando que po r más que en el p á rra fo  cu arto  
del a rt. 18 del decreto  de 20 de Jun io  de 1852, se c o m 
p ren d e  e n tre  los delitos de con trab an d o  la conducción de 
géneros estancados, estojao im pide que el co n d u cto r p u e 
da d em o stra r su  in cu lp a b ilid a d :

C onsiderando que según el a rt. 82 del m ism o decreto  
incum be á la Sala sen tenciadora  a p rec ia r  las p ruebas, 
datos y  an teceden tes qu e  sobre  el p a rticu la r  re su lten  de 
la causa; y  que  habiéndolo  hecho así en  el caso p resen te , 
la Sala p rim era  de la A udiencia de Zaragoza no ha in 
fringido el citado artícu lo  ni los dem ás que en  apoyo del 
recu rso  se in v o can ;

Fallam os qu e  debem os d ec la ra r y declaram os no h a 
ber tu g ar al in te rp u esto  por p a rte  de l M inisterio fisc a l, y 
devuélvase la causa á la Real A udiencia de donde procede 
con la certificación  co rrespond ien te .

Así p o r esta n u e s tra  sen ten c ia , que  se p u b lica rá  en la 
G aceta é insertará en la Colección legislativa , pasándose

til efecto las copias n ecesa rias, lo p ro n u n c iam o s, m a n d a 
mos y firm am os.« llam ón López Vazquez.==a'iabriel Ge
m elo  de V elasco .« Jo aq u in  de Palm a y V in u ésa .« P ed ro  
Gómez de H erm o sa .« P ab lo  Jim énez de P a lac io .= L au rea - 
no  Rojo de N o rzag a rav .= Jo sé  María Cáceres.

P u b lic a c ió n ,« L e íd a  y pub licada fué la p receden te  
scritédCiá po r el lim o. Sr, íb  L aureano  Rojo de Norza
garay , M inistro de la Sala p rim era  del Suprem o T ribunal 
de Justicia , celeb rando  audiencia pública la m isnía Sala 
en  el dia de hoy, de que yo el E scribano de Cám ara c e r t i
fico.

M adrid 21 de N oviem bre de 1863.=*Juan de Dios Rubio.

En la villa y co rte  de M adrid , á 23 de N oviem bre 
de 1 8 6 3 ,en  los au tos de com petencia  que an te  Nos p en 
den, e n tre  e l  Juzgado de la Capitanía general de Castilla 
ía ÑtieVa y di í'rinU flá! de Com ercio de esta co rte  acerca 
del conocim iento  de la dem anda éiifóbíada po r D, G u i
llerm o R olland co n tra  Valat, herm anos , so b re  pagtf de 
m a ra v e d ise s :

Resúíl<ridü íftte «n J8  de Febrero  de 1862 el D. G u i
llerm o p resen tó  en el T rib u n a l d e  Com ercio varios docu
m entos , en tre  ellos u n  ex tracto  de su  cúen’hl fíen la com 
pañía  Valat, h e rm anos, y pidió que el socio g e ren te  de 
ella .declarase al ten o r de ciertos p a rticu la res  para  p rep a 
ra r  la accíóií é jé c tú h a  ,; solicitando tam bién  un  em bargo 
p re v en tiv o , que  fué e s tim a d a ;

R esultando que al p racticarse  dicho om h.irgo en la 
form a que de autos ap arece , se halló  que  po r falleci
m iento de D, Juan  Valat se habia encargado  la Em bajada 
francesa de liq u id a r la testam entaría  del m ism o , y de su 
o rd en  se cerró  y p rec in tó  el estab lecim ien to  de aquel, 
quedando  d en tro  los efectos em bargados; hab iendo  oficia
do después el E m bajador al T rib u n a l m ercan til fiara que 
alzara el em bargo y se  indicase á R ol'and  que acud iera  á 
la Cancillería de la E m bajada á p re sen ta r los títu los de 
su c réd ito  ‘

R esultando que 0 . G u ille rm o , negándose á esta in d i
cac ió n , en tab ló  dem anda o rd in aria  coíitEi la sociedad 
Valat h e rm an o s, pid iendo po r saldo de su  cuerda c o r
rien te  32 .3?í rs. éoil lds iriterésés y c o s ta s , y asegurando 
que el co n tra to  celebrado po r él con los bern lanús Valat, 
y que daba origen á su  acción , fué un ve rd ad ero  péésta 
mo m ercan til; y solicitó en un otrosí que se contestase 
al E m bajador francés inv itándole  á que suspend iera  todo 
procedim iento  en el expediente; incoado sobre liqu ida
ción de la herencia  de Juan  Valat hasta cjiíe recayera  
e jecu to ria  en el p le ito , sin perjuicio de co n se rv ar la E m 
bajada la adm in istrac ión  y el derecho de liqu idar defin i
tiv am en te  la h e ren c ia , y de que á nom bre  de esta in te r
vin iera en el ju ic io  po r m edio de P ro cu rad o r y Abogado 
para ve lar por los in tereses de ella , respetando  el e m b a r
go preven tivo  que se ra tificaría  :

R esultando que después de varias con testaciones, la 
E m bajada dejó la liquidación de la herenc ia  de Juan  Va
lat á cargo del Juzgado de la Capitanía general de Castilla 
la N ueva; y e s te , a u n q u e  no consta que el Valat e stuv ie
ra in scrito  en las m atrícu las del G obierno de la p ro v in 
cia y del C onsulado de ¿>u nación , reclam ó el conoci
m iento de los au tos incoados en el T ribunal de Com er
c io , fundándose en la cualidad de ex tran je ro  de aquel; en 
que el m ism o no ha sido com ercian te  ni tuvo nunca so 
ciedad con sus h e rm a n o s, aun q u e  en la m uestra  de su 
e s tab lec im ie n to , en las facturas y o íros docum entos se 
usara del título de «Valat h e rm anos» ; en que por co n si
gu ien te  los bienes que persigue con mi dem anda D. G ui
llerm o Rolland son en realidad los de la herencia  de 
a q u e l , y en que el ju ic io  un iversal a trae  á sí todos los 
p a r tic u la re s :

Y resu ltando  que el T ribunal m ercan til se negó á in 
h ib irse  exponiendo que la dem anda de Rolland no ha sido 
dirig ida con tra  la tes tam en taría  de Juan  Valat, sino co n 
tra la personalidad  ju ríd ica  «Valat h e rm an o s» , po r m ás 
que pueda afectar los in tereses de a q u e lla , po r h ab er s i
do el Juan  el socio g e ren te , y que estaba apoderado de 
los bienes de la com pañ ía: que en  e s’e concepto c o rre s 
ponde su  conocim iento  á aquel T rib u n a l con arreg lo  al 
a rt. 20 del Código de C om ercio , au n q u e  los socios fu e 
ran  extranjeros": que la cuestión  de si tenia ó no ex is
tencia legal la sociedad Valat h e rm a n o s, no puede tam 
poco fallarse po r o tras leyes y ju risd icc ió n  que las m e r 
can tile s; y que no h a y  m otivo para  a cu m u la r al ju ic io  
de testam en taría  de u n  socio la acción deducida co n tra  
la sociedad:

V istos, siendo Ponente el M inistro D. E d uardo  Elío:
C onsiderando que  la calidad de ex tran je ro s sin la 

in scripc ión  en  la clase de tran seú n tes  ó dom iciliados en  
las m atrículas de los G obiernos de las p rov incias y de 
los Cónsules respectivos de sus naciones no basta , c o n 
fo rm e  á los a rtícu los 12, 29 y 30 del Real decre to  de 17 
(ie N oviem bre de 1852, para  que gocen del fuero de ex
t ra n je r ía  los súbditos de o tros países:

C onsiderando que  de autos no  resu lta  que D. Ju an  
Valat haya estado in sc rito  bajo alguno de esos conceptos 
en d ichas m atrículas:

C onsiderando que, au n q u e  se h u b iera  probado  la in s 
c r ip c ió n , no podría  conocer de este a sun to  el fuero de 
ex tra n je ría , p o rq u e  no es la testam en taría  de D. Ju a n  
Valat la dem andada, sino la en tidad  Valat herm anos, cuya  
existencia social y ca rá c te r  m ercan til confirm an  de hecho 
el an u n cio  del e s tab lec im ien to , las factu ras y  firm a que 
usaba aquel en  la gestión de los negocios, y es in d udab le  
que su  fuero  perso .ia l no habría  podido p ro  rogarse  á los 
socios en c o m ú n :

C onsiderando qu e  D. G uillerm o R olland supone  p r o 
ceden te  de préstam o v erd ad eram en te  m ercan til el c réd i
to que re c la m a , y que sieudo el ac to r y no el dem andado  
la p a rte  que ha de a legar el derecho  con que pide, es co n 
sigu ien te  ad m itir  la calificación de los hechos en los t é r 
m inos que  po r aquel fuesen ap rec iad o s, sin  perju icio  de 
lo que co rresponda  re so lv er en defin itiva si en el c u r 
so del p leito  aparece  que las apreciaciones no fueron  
e x a c ta s :

Y considerando  que  al ten o r del a rt. 1.199 es p r iv a ti
va para todo ju ic io  sob re  co n tra to  m ercan til la ju r is d ic 
c ión de los T ribunales de C om ercio, no  pud iendo  por 
tan to  acum ularse  la dem anda actual á la tes tam en taría  de 
D. Juan  Valat que radica en el fuero  de ex tran je ría , m e
ra m e n te  p«sivo según  el a rt. 31 del Real decreto  citado;

Fallam os que debem os d e c la ra r  y  declaram os que en 
el estado de autos co rresp o n d e  al T rib u n a l de Com ercio 
de esta plaza el conocim iento  de la dem anda  en tab lada  
p o r D. G u illerm o R o lla n d ; y  rem ítansele  un as y o tras 
actuaciones p ara  lo que  proceda con a rreg lo  á de rech o .

Así po r esta n u e s tra  se n te n c ia , que  se p u b licará  en la 
G a c e t a  del G obierno é in se rta rá  en  la Colección legislativa, 
p a ra  lo cual se pasen  las o p o rtu n as copias certificadas, lo 
p ro n u n c iam o s, m andam os y f irm a m o s .« Ju a n  M artin  Car- 
r¿ im o lin o .« R am o n  María de A rr¡o la .= Ju a n  María B ie c .«  
Felipe de U rb in a .« E d u a rd o  E lío .« D o m in g o  M oreno.

P u b lica c io n .« L e id a  y  publicada fué la p receden te  sen 
tencia p o r el lim o. Sr. D. E duardo  E h o , M inistro del 
T ribunal Suprem o de Ju s tic ia , estándose celebrando  a u 
diencia pública  en  su  Sala segunda el dia de h o y , de 
q u e  certifico  com o E scribano  de Cám ara.

M adrid 23 de N oviem bre de 1 8 6 3 .« G reg o rio  Camilo 
García.

En la villa y co rte  de M ad rid , á 23 de N oviem bre de 
1863 , en  los au tos qu e  en el Juzgado de p rim era  in s ta n 
cia de San Feliú  de Llobregat y en la Sala te rcera  de la 
A udiencia te rr ito ria l  de B arcelona ha seguido el M arqués 
de M o n istro l, Conde de Sástago , con I). Remigio Salom 
p a ra  que  este d im ita  á su  favor dos v iñas que  posee en 
enfitéusis y  pague las pensiones y  laudem ios que adeuda; 
pen d ien tes  an te  Nos en  v ir tu d  del recu rso  de casación 
in te rp u es to  p o r el dem andado  co n tra  la sentencia  que en 
25 de F eb re ro  de  este año p ro n u n c ió  la referida Sala :
_  Resultando que en demanda de H de Noviembre de

1859 aseguro el M arqués q u e  D. Remigio Salom  poseía 
dos tie rras  que  en  ef año de 1738 se d ie ro n  en en fitéu s is 
por el tiem po de las p r im e ras  c ep as; y  qu e  hab ien d o  c o n 
c l u i d o  este , ya p o rq u e  en realidad  no  ex istían  las cepas 
p r im e ra s , y ya porque d icho plazo se  en ten d ía  lim itado  
por la ju risp ru d en c ia  á 50 años que  h ab ian  pasado  c o a  
e x ceso , procedía y  sup licaba q u e  se le c o n d en a ra  á d im i
tir  las dos tie rras  referidas y  aí pago de las a n u a lid ad es  y  
laudem ios que d e b ía :

R esu ltan d o  que  conferido traslado  al D. Rem igio , s o 
licitó  que se’ le absolviera  de  la dem anda , p ro p o n ien d o  
al efecto las excepciones de defecto legal en  el m odo q u e  
aquella  se in te rp u s o , de falta de  acción y de p re sc r ip c ió n , 
po r haberse  pactado efi las e sc ritu ras  censuales e x p re sa 
m ente  que  d u rase  el enfitéusis m ién tras  q u e  v iv ie ran  las 
príiiiéftt*? cepas , y estas ex istían  to d a v ía :

R esu ltando  q u e  recib ido  el p leito  á p ru eb a  , se  p ra c 
tica ro n  las q u e  a rticu la ro n  am bos lit ig a n te s ; y  d espués 
de h ab er alegado estos de b ien  probado  y  de h a b erse  lle 
vado les autos á la v is ta , m andó  el Ju e z , para  m ejo r p ro - 
véeT,- que se h ic ie ra  uu reconocim ien to  de las t ie r ra s  p o r  
peritos q tíé  n o m b ra rían  las p a r te s , y  te rc e ro  en  caso d e  
d iscord ia  , p ara  fijar con claridad  si las v iñas e stab an  de l 
todo d e rru id a s  en sus p rim e ras  c e p a s :

R esultando que no m b rad o s los p e r ito s , so lic itó  D on 
Reníigío Salom  que se señ a la ra  d ia  y  ho ra  p a ra  p ra c tic a r  
el reconocim ien to , y que se co n stituyese  e l Juzgado e n  
el te rren o  á fin de in sp e c c io n a rle :

R esuliando que estim ado  así y  señalado dia pa ra  la  
in sp ecc ió n , se hizo sab er á las p a r te s , sin  q u e  aparezca  
después m ás diligencia que las declarac iones de los p e r i
tos , no deí todo conform es:

R esultando q u e  elegido po r el Juez el te rce ro  en  d is 
cordia , aceptó el cargo y com pareció  á p re s ta r  la d e c la 
ración del folio 202:

R esu ltando  que  en 30 de Ju lio  de 1861 se d ictó  s e n 
tencia , citada» las p a r te s , en  la q u e  se condenó  al Don 

«Remigio á d im itir  á favor del M arqués las dos v iñas y p a -  
• gar las p en s io n es :

R esultando que adm itida  la apelación  q u e  aquel in 
terpuso, expresó  agravios a n te  la A udiencia, á cuyo  es
c rito  con testó  el M arqués de M onistro l, pasándose luego 
el pleito al M inistro Ponente, que  le devolv ió  en  31 de  
D iciem bre:

R esultando que  en 8 de E nero  de 1862 pidió el Don 
Remigio que se declarase nu lo  y sin  efecto el d ic tam en  
del perito  tercero , en  cuanto  se refería  á un p u n to  so b re  
el cual estaban  conform es los p rim eros nom b rad o s , y se  
rem itie ran  los au tos o rig inales al Juez in ferio r para qUe 
dicho perito  tercero  em itiese nuev o  p arecer, c u m p lién 
dose con las form alidades y requ isito s que establece la 
reg la  13 del a rt. 303  de  la ley de E nju ic iam ien to  civ il, 
q u e  no  se hab ian  observado :

R esultando que p o r au to  del 13 se  m andó te n e r  p r e 
sen te  en defin itiva esta solicitud , y que  se llev a ra  el p le i
to á la v is t» , c itadas las p a rle s , lo qu e  tuvo  efecto d e s 
pués de varias gestiones, recayendo  en  25 de F eb re ro  de  
este  año la sen tencia  d e f in itiv a , po r la  cual la Sala t e r 
cera  de la A udiencia confirm ó con las costas la apelada , 
expresando  que con esta determ inación  se en ten d iera  r e 
suelta  la petición que hizo el L). Remigio en su  escrito  de  
8 de Enero de 1802, y que se reservó  para d e f in i t iv a :

Y resu ltando  que co n tra  este fallo in te rp u so  el m ism o 
recu rso  de casación fundado en la infracción de ley y doc
tr in a  que citaba , y en las causas 5 /  y 6.4 de la de E n 
ju ic iam ien to  c iv i l , cuyo  recu rso  fué adm itido , habiendo 
prestado el D. Remigio la caución o p o rtu n a :

Vistos , siendo Ponente  el M inistro D. Félix H erre ra  
de la R iva:

C onsiderando que la p a rte  re c u rre n te  p ropuso  en  
p rim era  instancia  y  practicó todas las p ru eb as que  juzgó  
convenien tes á su cJefens-i; y que  después de  a legar ac  
b ien  p robado  y de esta r el pleito concluso  p a ra  defin iti
va con las citaciones co rre sp o n d ie n te s , fué ¡xitestativo en  
el Juez ped ir diligencias para  m ejor p ro v eer y a p re c ia r 
las en su fallo com o le pareciera  m ás conform e á d e rech o , 
sin  que  la m ayor ó m en o r ex tensión  de ellas pueda p ro 
d u c ir indefensión n i d a r lu g ar á las faltas q u in ta  y  sexta 
del a rt. 1.013 de la ley de E n ju ic iam ien to  c iv i l , en que  se 
funda el p resen te  r e c u r s o ;

Fallam os qu e  debem os d ec la ra r  y declaram os no  h a 
b e r lu g ar al m ism o , condenando  á D. Rem igio Salom  e n  
las costas y  á la pérd ida de los 2.000 rs., pa ra  re sp o n d e r  
de los cuales p restó  la op o rtu n a  cau c ió n , y  que  a b o 
n ará  cuando  m ejore de fo rtuna  , d is trib u y én d o se  e n tó ri
ces con arreg lo  á la ley ; y m andam os que en cu an to  al 
recu rso  de casación en el fondo pasen los au tos á la Sala 
p rim era .

Así p o r esta n u estra  sen tenc ia , qu e  se p u b lica rá  en  la 
G a c e t a  del G obierno é in se rta rá  en  la Colección legislati
va , para lo cual se pasen  las op o rtu n as copias certificadas, 
lo p ro n u n c iam o s , m andam os y f irm a m o s .= Ju a n  M artin  
C arra mol i no. « R a m ó n  M aría de A rr io la .« F é lix  H erre ra  
de la R iv a .« Ju a n  María B iec .= F e lip e  de  Urbi na  .« E d u a r 
do E>ío.=D om ingo Moreno.

Pub licac ión  « L e id a  y  pub licada  fué la a n te r io r  s e n 
tencia p o r el lim o. S r. D. Félix  H errera  de la Riva, M inistro  
del T rib u n a l S uprem o de Ju s tic ia , estándose celeb ran d o  
aud iencia  púb lica  en  su  Sala segunda el d ia de hoy , de  
que  certifico  com o E scribano  de C ám ara.

, M adrid 23 de N oviem bre de 1863 .« G r e g o r io  Camilo 
G a rría .

SUSCRICION NACIONAL PARA ALIVIAR LAS DESGRACIAS CAUSADAS 
POR EL TERREMOTO DE MANILA.

Continúa la lis ta  oficial comenzada á publicaren  la  G a c e t a  
n ú m . 228 de 16 de Agosto ú ltim o.

Depositado en la Caja general de 
Depósitos.

(Continuación.) Rs. cénts.

La Ju n ta  m u n ic ip a l de la  villa de 
T ielm es.........................................................  » *31

DEPOSITADO EN LA PROVINCIA 
D E AVILA.

(Continuación.)
El A y u n tam ien to , P á rro co  y v e 

cinos de D o n jim eno ............* ------  68,68
E l A yun tam ien to  y vecinos de Mar-

t ih e r r e r o .....................................................  32
E l A yun tam ien to  y  vecinos de Mu-

ñ o sa n c h o .............................................  69,44
  —  170,12

DEPOSITADO EN LA PROVINCIA 
DE SALAMANCA.

(Continuación.)
Recaudado po r la suscric io n  a b ie r

ta en  la S ecretaría  de  C ám ara 
del Excm o. é lim o. Sr. O bispo de 
la d iócesis  » 18.000

DEPOSITADO EN LA PROVINCIA 
DE SORIA.

(Continuación.)
ALMAZÁK.

El A yuntam ien to .

D. A m brosio U rraca  , A lc a ld e .. . . .  40
D. Matías Ortega , p rim e r Teniente. 20
D. Miguel G arcía, segundo  i d   20
D. Miguel M antecón , R eg idor  40
I). M aximino G arcía Egido, i d   20
D. Tomás Calvo, id .....................  . . .  12
D. Silverio  L ázaro , i d . .   ................  12
D. Bonifacio A lvarez, i d ....................  20
D. A ntonio  López, i d  ...........    40
D, Ferm ín  B anano, S e c re ta rio   20
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Doña Eugenia Garijo............... 2
D. Eugenio Tarancon....................... 2
D. Cosme Guillen ........................... 1,88
D. Bartolomé Martínez.................. !
D. Juan Antonio López 1 ! ! ! ! ! . ’ .’ ’ 0,9 4
D. Buenaventura Gómez. .. 0.18'

4
D. Juan Martínez Gallego............... o.l i

Ber langa.
D. Juan Barquín, Alcalde...............
D.Manuel lbañez,primer Teniente.

10
10

D. Bernabé Gamarra , id. segundlo. 10
D. Antonio Ayuso, primer Regidor. 10
D. Raíaél García, segundo id....... 10
D. José Moreno lleras, tercero id.. 10
D. Dionisio Estéban, cuarto id___ 10
D. Hilario Moreno, quinto id......... 10
D. Andrés Soria, sexto id................ 10
D. Bernardino Casado , sétimo id. 10
D. Manuel Campuzano, octavo id. 10
D. Saturnino Telíez y González, Se

cretan o......................................... 10
D. Manuel lbañez, Cura párroco. 19
D. Eustaquio García , Cirujano... 8
Doña Francisca Sáenz.. ................ 4
D. Francisco Ambrosio A lonso.. . . 4
D. José Ayuso.................................... 4
D. Bruno Adradas........................... 4
D. Juan Ruiz Montejo............ 4
D. Julián Yubero y D. Vicente Na

varro................................................ 4
D. Gregorio Chaeobo................ 4
D. Pió Chaeobo. .............................. 4
D. Casiano Arroyo ............... 2
D. Bernabé González.. .  * ............... 2
D. Eusebio Gutiérrez....................... 2
D. Manuel Carazo............................. 2
Modesto Dominique, voz pública. 
D. Francisco Abad...........................

2
2

D. Juan Soria................................ . 2
Otros varios vecinos de la pobla

ción.................................................. 1 29 -
D. Victoriano Cuadron................... 4
Doña Josefa Ruiz.................. .. .......... 4 :
D. Manuel Martin , Farmacéutico. 10
Los vecinos de Hortezuela............. 40

Barcones. ,
D. Julián Adanez, Médico cirujano. 20 :
El Ayuntamiento v vecin os.. . . . . 2íQ ]

Fuenlebella.

D. Raimundo Ortega, Alcalde........ 6
D. Pedro Jiménez, Regidor............. 8,08 #
D. Celestino León, id ....................... 2
D. Hilario Jim énez,id..................... í
D. Francisco las Heras, Secretario. 4
D. Benito Leou............................ 1
D. Lorenzo Jiménez ................... 1,50
D. Cecilio León.................................. 0,95
D. Santiago Jiménez......................... 1,50
D. Timoteo León................................ 1,42
D. Juan L eón ...................... .............. 0,72
D. Manuel Jiménez........................... 2
D. Julián Saenz........................... .. 0,72
D. Romualdo Jiménez...................... 1,60
D. Manuel Ramos.............................. 0,72
D. León López.................................... 3,72
D. Hilario Calvo................................. 0,72
D. Justo Martínez.............................. 2
D. Genaro Lppez............................... 2
D. Antonio Marqués......................... 1
D. Julián Perez......... ......................... 2
D. Francisco Marqués,................. 1
D. Santiago Perez.............................. 2
D. José León...................................... 1,50
Doña Angela López........................... 0,50
D. Telesforo Calvo............................. 0,95
D. Manuel Saenz............................... 1,50
D. Gaspar L eón ................................. 1
D. Miguel Marín................... ............ 1,50
D. Silvestre Jiménez......................... 4
D. Tiburcio López............................. 1,60
Dona Cipriana Calvo....................... 1,50 a
D. Lúeas León..................... .............. 8 1
D. Manuel Hernández....................... 1,50
D. Pedro León................................... 2

1,50

D. Fernando Ortega...........................

Reales cénls. 

1,50
D. Nicolás Blazquez............................ 1,50
D. Gregorio Jiménez......................... 1
Doña Leona L óp ez .............................. 1,50
D. Domingo Calvo............................... 1
D. Manuel A gap ito .............................. 1
D. Nicolás Saenz................ -. ............ '

Onlalvilla de Almazán.
Del Sr. Cura párroco y demás ve- ' 

einos del pueblo se* han recau
dado .................................................. 266 ;

Los Villares.
f). Rafaél Fernandez, A lca lde......... 1.24
1). Manuel del Barrio, T en ien te .. . 1,24
D. Gregorio M artínez, R eg id or .. . . 2.50
I). Benito Vinuesa , Secretario......... L24
D. Emeterio G arcía, Cura p á rroco . 4
D. Tomás Delgado, Juez de paz. . . 2,50

Vecinos.

!). Santiago M ateo................................ 4
[). Alejandro G arcía ....................  . . 0,24
D. Faustino la Banda.......................... 0,24
D. Saturnino Delgado . . . ......... .. 1,21
[). Juan Delgado............................... 4,24
L). Pedro G a rcía ... ......................... 0,H

Reales eéfRs;

D. Francisco Arribas.......................... 1,24
D. Bernardo C asado.......................... 0,60
D. Victoriano Antón........... ............... 0,60
D. Benito Ruiz........... ................. .. 1,24
i). Lucio Arribas................................. 0,60
D. Manuel C ach o ................................ i ,24
D. Bernardo de Casas........................ 0,50
D. Braulio la Mata............................... i .24
D. Bonifacio Pascual.......................... 0,71.
D. Antonio Delgado........................ 0,60
D. Manuel Ferm ín.............................. 1.89
Doña Tomasa Martínez............... 0,60
D. Timoteo del Barrio....................... 1,24

0,24
D. Marcos Sanz.................................... 0,60
1). Gregorio del R o ........................... 2,50
D. Agapito A ram ón............................. 1.24
D. Manuel M aría................................. 0,24
D. Gregorio Arribas........................... 1,24
D. Julián Arribas................... ............. 0,60
D. Pablo San Juan.......................... 0,2 4

1,24
Rubia.

D. Gregorio la Mata, Alcalde pe
dáneo. .................................... .. 1

D. Antonio Anguiano................ . 0,60
4

D. Miguel A ntón.................................. 1

D. Bernabé García....................

Reates cents;

1,24
0,60D. Nicolás R u iz . .......................

D. Francisco A n tó n ... . . . . . . 0,60
D. Simón Gómez............. .. 1,2*
D. Miguel Marin........................ 0,60
D. Antonio Rios........................ » * » * » 1,24
D. Julián García....................... 1,24
D. Domingo Góm ez................... 2,50
D. Baltasar las H eras............... 6,24
D. Juan García Antón............. • * * f • 1,24
D. Vicente Hernández............. . • i, 0,50
D. Inocencio las H eras.. . . . « • « • « 2,50
D. Tomás las lleras.................. 2,50
D. Venancio Antón ............... 1,24
D. Juan lleras y  Heras........... • * • * • 2
D. Juan García y G arcía........ .......... 0,30
D. Dominico E scribano......... • • • 0.36
Doña María Anguiano.. « • • " 0,60 

1D. Julián Matute....................... ..........
D. León R uiz........... .................... • • 1,2 4
Doña Clara Duran................... • » • 0,60
D. Francisco las Heras............ .......... 1,24
D. Pedro A ram on...................... 1,24
D. Hilaria Aram on.................... 1,24
D. Pedro G óm ez............. ......... • • • * • 0,60
D. Francisco A n tó n . ............... 1,24

0,50
D. Juan Matute................. ........ 0,72

Reales cents.
Pinilla. -----------------

D. Cavo García, Alcalde pedáneo. . 5
Q. Segundo Gutiérrez, Cura pár

roco ..................................................... 12
Doña Catalina las Heras..................... 1.24
I). Victoriano .Matute........................ .. 1,24
D. Tomás R am írez............................ 5
D. Gregorio G arcía .............................. 0,60
D. Baltasar G arcía............................... 1,2 4
D. Clemente García.............................. 1,84
I). Domingo Vailejo.............................. 1,24
D. Francisco Sanz................................ 1,24
D. Benito Sanz....................................... 0,60
D. Miguel A ntón ........................... 0,50
D. Pedro A n tón .................................... 1.24
Doña Micaela G aya.............................. 0,60
D. Pedro Alvarez.................................. 0,60
D. Juan A ntón ....................................... 2.50

Taroda.

D. José Bernardino, Cura párroco. 13
El Ayuntamiento y vecin os.............. 117

2.459,14

Total................. 20.860,26
Suscrito anteriorm ente. 3.786.970,57

S u m a . . » . . . , , 3.807.830,83

CAJA GENERAL DE DEPOSITOS. 2 9JPi * SEMANA DE NOVIEMBRE DE 1 8 6 5 .
Estado de las operaciones practicadas en la segunda semana de IXoviembre de 1865.

M  E I T T  A . I L 1 Z  C  O .

D e p ó s i t o s  e n  m e t á l i c o . c u e n t a s  c o r r i e n t e s  y  o o n e e p t o s  e v e n t u a le s .
EXISTENCIA

EN FIN DE LA SEMANA 
ANTERIOR.

Reales vellón.

INGRESADO

EN LA PRESENTE.
Reales vellón.

TOTAL.

Reales vellón.

DEVUELTO

EN LA ACTUAL.
Reales vellón.

EXISTENCIA

EN FIN DE LA SEMANA. 
Reales vellón.

1 Por contratos y danzas con  interés de 3 por 100 anual.......................................................... ..............
i Por sustituciones del servicio militar con id ........................................ ......................... ...............................

. T . )p o r  id. del servicio marítimo co i id ......... ...................................................... ..............................................
[Necesarios. pQr ja tercera parte del 80 por 100 de propios con id................................................ .........................

/P or  los pertenecientes á enganchados y reenganchados con 5 id ....................... ..............................
vSin interés......... ........................................................... ..........................................................................................

165.970.140,11 
15.146.159,46 
4.784.040,23 

104,4 43 378,52 
29 4 i 2.166,06 

4.888.929,61

2.147.251,73

697.323,01

250

168.117.391,84 
1 o. 146.159,46 
4.184.040,23 

105.140.701,53 
29.412.166,06 

4.889.179,61

999.109,41
30.000

6.672,46

17.624,89

167.118.282,43 
15.116.159,16 

4.784.040,23 
105.134.029,07 
29.412.166,06 

4.871.554,72

/A l  contado con  interés de 1 por 100 anual..................................................................................................... 8.373 861,39 867.788 9.2 41.649,39 1.140.585 8.101.064,39

1 /D e  1 á 4 meses con interés de 3 por 100 a n u a l........... . . ........... ..
\ i m á 6 meses id. de 4 i d . . . . ...........................................
] A Pla/-° fiJ °.....................  De 6 á 9 meses id. de 5 id ....................................................

ir . t . I (D e  9 meses en adelante id. de 6 id ......................................  . . . .

3.140.477,65 
3.974.645,11

24.329 061,68 
1.11 ).3 8.434,59

i .377.000 
371.973 
553.000 

26.514.321,04

4.487.477,65
4.346.618,11

24.882.061,58
1.140.872.775,63

410.612
379.773
531.700

21.843.475,1 2

4.076.865,63 
3.966.845,1 1 

24.350.361,58 
1 119.029.300,51

J j De 15 dias con  id, de 2 id ......... ............................. ...........
i  Con a v iso .........................¡D e  60 dias con id. de 4 id ...................................................
I • De 90 dias con id. de 5 id ...................................................

16.181 372,71 
12.926.022,32 

361.256.194,91

160.000
149.100

24.066.896,89

1*6.341.372,71 
13.075.122,32 

385.323.091,80

115.600
536.000 

4.354.553,62

16.223.772,71 
1 2.539.122,32 

380.968.538,18

4.878.435,22 241.261 5.119.696,22 392.084,8 7 4.727.611,35

Total de depósitos. ........................ ................ 1.874 033.339,17 57.116.161,6 7 1.931.179.504,1 1 30.757.790,37 1.900.421.713,77

37 031.857,98 10.560.603,26 47.592.461,24 7.912.611,49 39.679.849,75

Suman los depósitos y cuenta corriente................ ................ 1.91 *.065.197,4 5 67.706.767,93 1.978.771.965,38 38,670.401,86 1.940.101.563,52

< , i i Intereses v dividendos de electos dep ositados................................................................................ ................
uoiiceplos eventuales, j Uemcsas e¡l(re las cajas ¿ fonuaUzar................................................................................................................

964.662 
t .435.094,57 645.403,73

964.662
2.080.498,30

8.580
671.177,68

956.082
1.409.320,62

Total ¡jenera! de m etálico.............. ...................... '
i
¡ 1.913.464.95 5,02 68.352.171,66 1.981.817.1 25,68 39.350.159,54 1.942.466.966,14

CUENTA CORRIENTE DE METALICO CON EL TESORO PUBLICO.
¡

SALDO |
á favor de la Caja en fin 

de la semana anterior.

Reales vellón.

ENTREGAS 
hechas al Tesoro por 

suplementos y pagado por 
intereses dé depósitos.

Reales vellón .

TOTAL.

Reales vellón.

RECIBIDO

del Tesoro.

Reales vellón.

SALDO
á favor de la Caja en fin 

de la semana. #

Reales vellón.

i *  s u p l e '* » » .  C0.1 o! m ism o.......................¡ g  ¡ . Vf c o ' r mb ’ ' ' '
tesoro p ú b l i c o \

( Cucula de intereses satisfechos y recibidos del m ism o......... \ \ [

898.000.000
991.488.365,09

10.092.661,37

22.000.000
15.176.001,56

635.474,69
446.746,82

920.000.000
1.006.664.366,65

10.728.136,06
446.746,8:2

3.000.000
10.279.353,17

í 4 6 746.82

917.000.000
996.335.013,48

10.728.136,06

1.899.581.026,46 38.258.223,07 1.937 839.249,53 13.7 <6.099,99 1.924.113.14y,54

RESUMEN DE LA CUENTA DE METALICO.
REALES VELLON.

Existencia en fin de la presente semana por los depósitos en m etá lico , cuentas corrientes y  conceptos eventuales.............. . • * •» 1.942.466.966,14

Saldo á favor de la Caja en ím  de igual época por las entregas hechas al Tesoro v na^o de intereses . 1.924.11 3.149 ,54. 1 O ' -----------------

D iferencia  que constituye la existencia de la cuenta de Caía................. 18.353.816 60

P A P E L ,

Depósitos en efectos de la Deuda pública y dei Tesoro.

EXISTENCIA
EN FIN DE LA SEMANA 

ANTERIOR.

Reales nominales.

INGRESOS

EN LA PRESENTE.

Reales nominales.

TOTAL. 

Reales nominales.

DEVUELTO

EN LA MISMA.

Reales nominales.

EXISTENCIA

EN FIN DI LA SEMANA.

Reales nominales.

547 486 106 *J8 4.457.558,1 
l n n o

fin RU OÍO Afift 48 1 1 A00 530 785 £05 /. QU “f / .*f UU* i
1114 637 38^ 1 O

JU
4

üül .J 4 O.UUU,
i va i n i * 15

1 .1 OO.TUU OOVj* i 00.21/0,
4 4 OS 4 «h 74 91 un1 1 7»Ud i »OÔ j

1 2 196 366 1̂0
ü.OB J.UUU 

51 A A A
i . I A\J, 1 UT.OO ¿, 

i .) RAÍ OÍTA
1 1 .17 1 i .ooo,

í QC Ann
50 i • • UO#1 OU.I 10.

I2.068.366i KOJv o.UUU 1 ¿.OvT.OUU,ou tOU*UvV ,DU

Total general de papel........................... ....................................... 4 6^4 61Q «66 63 1 0 03^ 558 t A«¿ h i 1 3 1 3 519 4 9 q 9K < fi7 l n(fl «jílíl 8»IU.uO/..ddOjiÜV/ 1 o 10.01 ¿.1^0, «(O

Clasiñcacion de los depósitos hechos en la Central.
Si Í O’7 A A A CAÍ n t i OflIT I o <3a<a nnn ¿ ai roo

n pj p} íd del 3 por 100 diferido. .............................................. .............................. ..............
VV1 .VÚ .̂OA
590.592 6.37 68

2.887.000
3.892.000

0U4.dU.O2í,í3
59 i AfiJ .637 68

o . ¿ . u u u 
6.736.000

VV 1 .U0d*0/W J J * J

3S7.6A8 AYA1
230.664.000 * 48'  ̂ 000 233 146 000 1.284.000 231 869 000

31.240.000
/m « I ' í y » 1/ v V/
31 240 000 76.000

MKf 1 .UUh.v V V
31.174.00011 dCClOílvyS UG UJJI do |J Ll Lf 1 • • • • • * •••••••••»#•< * •••••• ** •• »••••• f • • • • > tt • • « • «••••

67.270.000 «58.000
O f tílTV.V Vv
67 5^8 000 198.000 67.330.000

¡n pL del Canal de Isabel 11................ .....................................i . ..................................................... ........................................... 15.888.000
V f «U ♦ v - v V V

15.888.000 32.000 15.856.000
n mtif prial flttl TfiSOfO •••••• 960.410,5 

88.365.167J
22 960.410,22 960.410,22

88.319.167,37n Deuda sin interés ..................................................... ........................................................... .. ........................ ............ ............................ 17 88.365.167,37 46.000
In id. sin convertir. ............... ................................................................................................................... .......................................................... 18.206.540,07 

90 000
18.206.5-40,07 

qa nnn
18.206.540,07

'40 íiítí»

Suman los depósitos en la Central. 1.645.171.583,17 9.519.000 4.654.690.583.13 1 1.57 4.000

Ov»i/ UU

1.643.116.583,13

27.923.707.75Idem en las Tesorerías de provincia 29.348.272,50 5I3.558,.540 29.861.831 1.938.123, 25

Total general de depósitos en papel . 1.674.519.855,63 10.032.558.50 1.684.552.41 4. 13 13.512.123.25 1.671.040.290.88
,

CUENTA DE CAJA POR EL FONDO DE RESERVA Y  LOS DEPOSITOS EN PAPEL.

METÁLICO. PAPEL.
BILLETES

nominativos en la Central.
EFECTOS EN CARTERA

Existencia en fin de la semana anterior. . . . . . .  ......................................- ............................. .. 13.883.927,56

82.078.271,65

1 671 R IQ «Sív fi.'í 898.000.000
r i > i depósitos , cuentas corrientes y conceptos eventuales....................... ............................
Ingresos en la presento...................|Por ]o recibido del T esoro................ ................. ........................................ .. .............................

68.352.171,66
13.726.099,99 10.032.558,50 22.000.000 «•

Car go . . » .
♦

95 9fi9 190 {1 Afti ! Á I í 4 Q 920.000.000

3.000.000n . i Por depósitos , cuenta corriente y conceptos eventuales..........................
üev ucllo en la m ism a............ . j p or j0 entregado al Tesoro y pagado por intereses......................................... ..

39.350.159,54
38.258.223,07

kJ KJ * \J m* 1 O yM 1

17.608.382,61 43 512.123,25

Existencia en fin de esta semana. 18.353.816,60
1

1.671.040 990 88 í 917 000 000

NOTA. El número de imposiciones que constituían las existencias en las Cajas central y de provincias en la semana anterior ascendia á I65.3W , de las cuales pertenecían á metálico 
56.880, y á papel 8.455, y en la presente á 166.029, en esta forma: 157.565 en metálico y 8.464 en papel.
OTRA. * En el presente estado no se incluyen las operaciones verificadas en la sucursal de Canarias en la semana á que se refiere por no haberse recibido los estados de la misma.

Madrid 23 de N oviem bre de 1 8 6 3 .=  El Contador, José F. do EscauriiUy.=Y.“ B.8= E 1  Director geiiorat, Eoheniqoe.



Departamento de Liquidación de la Dirección general de la Deuda pública.

¡Estado demostrativo de los expedientes de créditos procedentes de atrasos del material del Tesoro que han sido aprobados por la Junta de 
la Deuda pública en el mes de Octubre últim o, los cuales deben satisfacerse en billetes del Tesoro de la clase y con los intereses 
que á continuación se expresan:

•
Fúmero • FECHA Minera SU IMPORTE

i e l ° ; '  -------------------- d e l a t é  '  d'  NOMBRES DE LOS INTERESADOS. P rocd en clad elcM d U o. .  " L .  ,
eXp1di<3iiies. del acuerdo de la Junta. del mandamiento. e , l 0 , • in tereses. R s.vn . Cents.

1.710  4 Agosto 1863........  12 Octubre J 8 6 3 .... 1.523 Doña Severiana O runa  . . .  Rentas de vínculos de sa
l i n a s . . . . ...........................No preferente con intereses desde

239 I I id. id ................... 19 id. id .................... 1.624 El A yuntam iento de la villa de Haro.. Cuatro unos por ciento 1.a de Julio de 1851........................ 5.846,85
del derecho de cuentos. ídem id .................................................  15 2.717 66

1.5^0 ? Octubre id 23 id. id .................... 1.525 D. Manuel Oviedo......................................Censos de una capellanía. Idem sin interés id ............................... 1.035 31
2.176 5 Agosto.id ¡31 id. id    .............  1.526 El lvospital de O lot. ........................ Estancias de hosp ita les.. Idem con intereses id................... , !  3E27o’

%    _

T o ta l......................   191.367,82

N01A. El im porte de los mandamientos de pago núm eros 1.523, 1.524 y 1.526 ha figurado ya en el. estado del mes de Agosto último entre ios expedientes pendientes de ex
pedición.

Madrid 10 de Noviembre de 1863.—El Jefe del D epartam ento, Angel P. de Hered¡a.=V.* B.*—El Director general, Presidente, Baraanallana.

Junta de la D euda pública .
En e l  sorteo celebrado en el.dia de hoy para la am or

tización de 71o acciones de carreteras de la emisión de 39 
m illones de reales, hecha en 1.° de Junio de 1851 , ha to 
cado la suerte á los núm eros que se expresan á continua
ción , correspondientes á las decenas que se designan, 
cuyas  acciones se consideran amortizadas desde 1.* de Di
ciembre próximo.— : ,
Numera- Numera
ción de las eion de las

de acciones bolas que <je ]as acc¡ones
rftnO'A * quQ comprende represen- que comprendetan os .o- Cflda lole< lan ¡os lo_ ^

tes.
*   —   . i , - ..............—

1 1 á 10 943 9.421 á 9.430
r i H l  720 930 9.191 9.500

149 1.181 1.490 974 9.731 9.740
1-97 1.861 1.870 993 9.971 9.980
496 1.951 1.960 1.009 10 081 10,090
211 2.101 2.110 1.018 10.171 10.180
215 2.1 41 2.150 1.032 (0.31 1 10.320
249 2.181 2.490 1.035 10.541 10.550
'->2 2 .5H  2.520 1.103 11.021 11.030
273 2.741 2.750 1.131 41.301 11.310
296 2.93! 8.960 1.133 11.321 11.330

3.011 3.020 1.139 11.381 11.3.10
307 3.061 3.070 1.184 11.831 11.840
727 3.261 3.270 1.187 11.861 11.870
4 23 4.221 4.230 1.188 1 1.871 11.880
438 4.371 4.380 1.217 12.161 12.17o
J- '9  4.681 4.690 1.448 12.471 12.480

4 .7 7 1 4.780 1.258 12.571 12,580
479 4.781 4.790 1.307 13.061 13.070
•■!ÍI 3-201 6.210 1.324 13.231 13.240
-->30 5.291 5.300 1.329 13.281 13.290
535 5.34!  5.350 1.338 13.371 13.380
«37 5.361 5.370 1.339 13.381 1 5.390
« ’>- 8.511 5.520 1.338 13.571 13.580
■7.2 5.7! I 5.720 1.374 13.731 18.740
■ ) '6  5.751 5.760 1.389 13.881 13.890
635 6.541 6.550 1.398 13.971 1 1.980
603 6.921 6.930 1.399 13.981 13.990

7.721 7.730 1.408 14.071 14.080
770 7.731 7.760 1.116 14.151 14.160
•'*1 7 .ROI 7.810 1.429 1 4.281 14.290
S j í  8-301 8.37o 1.430 1 4.291 14.300
8«2 8.61 1 8.620 1.467 14.661 14.670
8 ¡,5 9.011 9.050 1.477 14.761 14.770
9¿9 9 281 9.290 l .4 y |  44.901 14.910
937 9.361 9.370

M.idrid 24 (le Noviembre de 1863.—El Secretario, Ma- 
nue; A. Dlibarri.=«Y.9 B .°=El Director sen era l, P residen
te, Barzanallana.

ANUNCIOS OFICIALES.
D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  C o n s u m o s , 

C a sa s  d e  M o n e d a  y  M in a s .

El día 12 de  D ic i e m b r e  p r ó x i m o  tendrá lugar en las 
minas  (le L in a r e s  la segunda subasta para contratar el 
surtido do m a d er a s  d e  p in o  n e c es a r ia s  en dicho estable
c im ie n t o  d u r a n t e  el p r e s e n t e  a ñ o  y s e i s  prim eros meses 
cíe 1864.  con  s u je c ió n  á lo e s t ip u la d o  en el pliego de con
d ic io n es  q u e  se  h a l la rá  de  manifiesto en esta Dirección 
general  y e n  las  refer id as  m in a s ,  y  bajo  los tipos máximos 
a d m is ib le s  s i g u i e n t e s : '20 rs. cuartón común: 6 rs. vara 
de los r e f o r z a d o s ; 5,50 rs. cada tabla, v 20 rs. cada vara 
de r o l l izo .

 ̂ Las proposiciones se presentarán arregladas al modelo
s ig m c n t e  :

«El que suscribe, enterado del pliego de condiciones 
para contratar el surtido de madera de pino, se com pro
mete á cumplirlas y á entregar en el establecimiento de 
mmas de Linares en el año de 1863 y  seis prim eros m e
ses de 186 i las comprendidas en la" segunda condición, 
por ios precios establecidos en ella, y con la rebaja d e . . .’ 
itd es. . . .  cents, a todos ó cada uno de los tipos resnec— 
tivamente señalados.

(Fecha , firma y  domicilio.}»
Madrid 21 de Noviembre de 1863.—El Director sene-

ral, Juan Diaz A remelles.

El día 30 de Dieiertibre próximo tendrá lugar en el 
establecimiento _ m inero de P.io into la subasta para 
contratar el arriendo de la casa-posada, de propiedad de 
la Hacienda, en aquella v illa , con sujeción al pliego de
cqiutinpnes que se hallará de manifiesto en esta D irec
ción general y  en el expresado establecimiento, bajo el 
precio mínimo admisible de 4.000 rs. anuales.

Lab proposiciones se presentarán arregladas al mode
lo inserto á continuación:

«El que suscribe, vecino d e    enterado del plie
go de condiciones para el arriendo en pública sübas'a v 
por el tiempo de tres años de la ca-a-posada que el Esta
có, posee en esta villa, se compromete á tom ar á su cn \‘>o 
«exp resada  casa-posada, bajo las condiciones de dicho 
Pbego; por el precio de  rs. anuales.

(Fecha y firma }♦
Madrid 2i de Noviembre de 1863.= El Director gene- 

Ud, Juan Diaz Arguelles.

D irección general de Obras públicas.
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 24 de Agos

to ub im o , esta Dirección general ha señalado el dia 4 del 
pcoximo mes de Diciembre, á las doce de su mañana 
Para la adjudicación en pública subasta de las obras de 
tm puente de fábrica sobre el rio Trabancos, en la ca rre 
a ra  de prim er órden de Vaüadolid á Salamanca cuyo 
Presupuesto de contrata es de 470.176 rs. 98 cents.’

La subasta se celebrara en los térm inos p reveni
dos por la instrucción de 18 de Marzo de 1852 en esta 
oorto ante la Dirección general de Obras públicas, situa- 
oa en el local que ocupa el Ministerio de Fomento, 
y en Nalladolid ante el Gobernador de la provincia, ha- 
fianduse en ambos puntos de manifiesto , para conoci
miento del público , el p resupuesto , condiciones v planos 
correspondientes. ‘

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
R eglándose exactamente al adjunto modelo, y la canti- 
oacique ha de consignarse previam ente como garantía 
P?ra tomar parte en esta subasta será de 23.500 rs. en 
omero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de la Deuda 
Publica al tipo que les está asignado por las respectivas 
^posic iones vigentes, y  en los que no lo tuvieren al de 
•u cotización en la Bolsa el dia anterior al fijado para la 
subasta; debiendo acompañarse á cada pliego el docu- 
uenfo que acredite haber realizado el depósito del modo 
que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
_sUaies, se celebrará, únicam ente entre sus autores , una 
egunda licitación abierta en los térm inos prescritos por 
« m uda instrucción, siendo la prim era mejora por lo mé- 
c¡? Ale rs., quedando las demás á voluntad.de los li

m adores  siempre que no bajen de 50 rs.
Madrid 20 da Noviembre de 1863.==E1 D irector general 

e Gbras públicas, Tomás de ¡barróla.
Modelo de proposición.

D N. N., vecino d e .. . . ,  enterado del anuncio publicado 
°n fecha 20 de Noviembre últim o , y  de las condiciones 

L [ equisitos fi11*3 se exigen para la adjudicación en pública 
‘Ubasta de las obras de un puente de fábrica sobre el rio 
j[ j !ai\ COá » en lu carretera de prim er órden de Vallado- 
C a Salamanca , se compromete á tom ar á su cargo 
! construcción de las mismas . con estricta sujeción á 

* de cxPrc¿a^ 0S 1‘cquisilus y condiciones, por la cantidad

(Aquí la proposición que se haga , admitiendo ó mejo
rando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
determ inadam ente la can tidad , escrita en letra , por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras.)

(Fecha y firma del proponente.}

RECTIFICACIONES.

En el p liego de con d ic ion es para el serv ic io  de c o n 
d u cc io n es terrestres de sal, pub licado  en la G aceta de-ayer, 
con d ic ió n  31 , línea  8 .a, d on d e d ice  requiere, d eb e le e r 
se  repusiere.

Condición 3o , línea 2.a , donde dice importe, debe 
leerse porte.

Avila.—Arévalo.—Donde dice Juson , léase Imon.
Badajoz.—Donde dice Jersz de los Caballer, léase Jerez 

de los Caballeros.
Bú rgos.— D onde d ice Avanzo de M iel, léase*Arauzo de 

Miel,
Murcia.—Donde dice Jecla , léase Yecla.
Orense.—Trives.—Donde dice 1.000 , léase 1.600.
Sevilla. — M archena.— Donde dice Volcarado , léase 

Valcargado.

Ordenación general de P agos del M inisterio  
de Fom ento.

Relación de las acciones del Canal de Isabel II de las emi
siones de l.° ele Julio de 1855 y de 1.* de Julio de 1859 
que, amortizadas en los sorteos verificados desde 1859 á 
1862, no han sido presentadas aun en esta Ordenación.

EMISION DE 1.a DE JULIO DE 1855.
Sorteo de 1859.

5424 5432 5435 5436 5447
5454 5458 15236 15245 15217

15288 15289 15303 15312
Sorteo de 1860.

1169 5423 5434 5149 5 452
5453 5160 15290 15294 15296

Sorteo de 1861.
5426 5*30 5431 5133 5444
5456 5457 5459 546! 15246

15291 15310 15315 20955 20955
3516! 40238 47533 47544

Sorteo de 1862.
1135 1486 1924 1925 1926
2037 2038 274! 331! 33 \6
3330 3338 4395 5102 54i9

10065 10088 1217o 13368 13925
15237 15238 15311 15321 15760
20149 20Í5I 20668 20957 23197
23405 28527 28530 28531 32757
33094 34132 3450* 31506 34924
35165 37028 37554 38643 39075
39120 40174 40177 4019 » 4.; 195
40658 40639 40695 40696 4070!
40703 40705 40710 40725 41021
43137 43822 45504 46539 . 47006
47541 47545 49055

EMISION DE ! .* DE JULIO DE 1859.
Sodeo de 1860.

2666 
Sorteo de LS61.

938 2651 2675 • 2679
. Sorteo de. l&üZ.

449 2670 2672 2678 5353
5354 5356 5359 8610 - 8612

11437 11465 11477 11478 41480
11486 11490 12442 12443 12445
12452 12453 12457 14117 14119
14120 14i26 14138 14145 16059
15066 188 í8 18880 19166 19179 P.
19187 19190 19200 19207 19208
19210 19212 192!8 19223 19224
19211 19255 19280 22783 26240
26263 26268 26269 26278 26281
26293

Lo que se anuncia para conocimiento de los tenedo
res de dichas acciones á fin de que puedan presentarlas 
en esta oficina los dias no feriados, de doce á dos de la 
tarde, para el señalamiento del en que han de p erc ib ir 
su im porte en el Banco de España.

Madrid 20 de Noviembre de J863 .= E l O rdenador ge
nera l, Mariano Cancio Villaamil.

Reales Ordenes 
de Garlos I I I , Damas N obles de María Luisa  

y de Isabel la Católica.
S. M. la R eina (Q. D. G.) se ha servido resolver que el 

dia 7 de Diciembre próximo, y hora de las once y inedia 
de la mañana , se celebre en su Real Capilla el Capítulo 
general de la Real y distinguida Orden de Carlos III, pres
crito en el estatuto 50 de las constituciones de la misma, 
que por expresa delegación de S. M. presidirá el R ey su 
augusto Esposo. Y como según dicho estatuto deben con
cu rr ir  á esta función todos ios Caballeros Grandes Cruces 
que se hallen en esta corte, y además el núm ero de Ca
balleros de las otras tres clases que perm ita el recinto de 
la R^al C apilla, el infrascrito Ministro Secretario, al par 
ticipar á todos lo resuelto por S. M ., Ies invita á que se 
sirvan pasar á la Secretaría de la O rd en , sita en la plaza 
de San M iguel, wúm. 8 , cuarto  bajo , la nota oportuna 
para la formación de la lista de concurrentes que ha de 
presentarse a S. M. y h a d e  quedar ultim ada antes del 
dia 5; en inteligencia de que todos los Caballeros que se 
propongan asistir deberán reunirse en la antecám ara 
de S. M. con el traje de su respectiva clase á las once en 
punto del citado dia.

Madrid 24 de Noviembre de 1863.=José Pizarro.
—  1

A dm inistración principal de H acienda pública  
de la provincia  de Ciudad-Real.

En el expediente que por delegación del Tribunal de 
Cuentas del Reino se sigue en esta Administración sobre 
reintegro á la Hacienda de 3.615 rs. 6 cents, en que se 
declaró alcanzado á D. Diego Antonio Banqueri por r e 
sultas de la Administración de la Renta del Papel sellado 
que desempeñó en esta provincia en los años económicos 
desde I.® de Julio de 1820 á 30 de Junio de 1822, se ha 
dictado con esta fecha providencia, por la que con mérito 
á los resultados de dicho expediente se declara contumaz 
en las actuaciones al D. Diego Antonio B anqueri, y e n  
su defecto , caso de haber fallecido este, á sus herederos, 
acordándose con tal motivo la continuación de los p ro 
cedimientos para el reintegro á la Hacienda en ausencia 
y rebeldía respectivamente de los mismos; entendiéndose 
las notificaciones y demás actos relativos á ellos con los 
estrados de esta delegación del T ribunal de Cuentas del 
Reino, con los perjuicios que hubiere lugar; y se ha acor
dado también con el objeto de asegurar los intereses de la 
Hacienda excitar, como en bien del Tesoro lo verifico , el 
celo de las A utoridades, Corporaciones, funcionarios y 
particulares á quienes constase el paradero del D. Diego 
Antonio Banqueri ó sus herederos, así como la existencia 
de bienes en aquel ó en estos procedentes del prim ero, 
para que se sirvan noticiarlo á esta Administración á ios 
efectos indicados.

Y para que tenga la debida publicidadt se anuncia p o r 
medio de esfe periódico oficial, firmando en Ciudad-Real 
á 11 de Noviembre de 1863.==El A dm inistrador principal 
de Hacienda pu b lica , Diego A. Royes. 5890— l

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D. Antonio Santamaría, Abogado do los Tribunales del reino* 

Juez de paz y Regente del Juzgado do primera instancia de la 
ciudad de Gerona y su partido.

l lago saber que está señalado el dia 12 de  Diciembre próxi
mo, á las once de la mañana, en las puertas del Juagado, para la 
veuta en pública subasta , á instancia de sus mismos dueños, del 
manso llamado Cristel!, sito en el término de Porqueras, con sus 
tierr as, que forman una extensión de 293 vessanas, 786 canas cua
dradas, equivalentes á 74 hectáreas, 26 áreas, 99 centiáreas, cuyo  
total valor es el de  256.000 rs. vn ; y del maiso  Casánova, cono
cido por deis Frares,  sito en el término de Valafrarer, con sus 
tierras, que forman tma extensión de 139 vessanas , 25 canas, 
equivalentes á 30 hectáreas, 46 áreas, cuyo total valor asciende 
á 67.520 rs. vn. Pertenecen dichas tincas á D. José,  Doña Rosa
rio, Doña Trinidad y Doña Presentación Gaibonell y D om inga  
el primero y las dos últimas vecinos de Madrid, y la segunda de 
Valencia, y  el pliego de condiciones se halla de manifiesto en la 
Escribanía del actuario.

Gerona 17 de Noviembre de 1863. — Antonio Santamaría .^  
Por su mandado, Ramón Texidor. 5902

En virtud de providencia del Sr. D. Juan Fernandez Palma, 
Juez de primera instancia del distrito de la Universidad de esta 
corte, refrendada por el Escribano de su número D. Miguel 
Diaz Arévalo,  dictada en las diligencias para el cumplimiento 
de un exhorto del Juzgado de la villa de  Valmaseda, se vende  
en pública subasta una catorzava parte en tres casas, sitas en 
esta corte,  una en la calle de San Onofre , núm. 3 moderno, 23 
antiguo, manzana 345; otra en la Carrera de San Francisco, con 
accesorias á la calle de los Santos, disting- ida por la primera con 
el DÚm. 17 moderno,  por la segunda con el 8 también moder
n o ,  9 antiguo, manzana 118,  y la tercera en la calle del Baste
r o ,  núm. 14 moderno, 7 ant iguo,  manzana 96. Para su rem ite  
se halla señalado el dia 21 de Diciembre próximo, á Us doce d« 
su mañana,  en la audiencia de S. S . , sita en el piso bajo de la 
Territorial; advirtiéndose no se admitirá postura m°nor d é l a  
cantidad de 17.596 rs. por la primera, 17.147 rs. por la segunda 
y 1.770 rs. por la tercera.

Madrid 23 de Noviembre de 18 6 3 .=  Dhz. 5903

D. Vicente Rodríguez Junquera, Juez de primera instancia 
de este partido.,

l lago saber que en la segunda pieza del concurso voluntario 
entablado en este Juzgado por D. Domingo Lozano de Sosa, ve
cino y del comercio de esta c iudad,  lie proveído el auto del t e 
nor s iguiente:

Auto .=Convóquese  por cédula á ios acreedores cuyos crédüos  
han sido-reconocidos á iin de  celebrar la junta de graduación de  
estos, librándose los correspondientes exhoitos al efecto respec
to de aquellos que no tienen representantes legítimos en este 
Juzgado,  anunciándose además en tos peiiódiccs de aviso ,  Bo 
letón oficial de esta provincia y Gaceta  de M adrid ,  haciéndose 
saber que expresada junta tendrá lugar á los 15 dias siguientes 
en que aparezcan insertos los anuncios en indicados periódicos, 
señalándose para ello la hora de las diez de la mañana en la sala 
de este Juzgado.

llág  se saber á los síndicos que en el dia señalado para la 
junta presenten los cinco estados que previene la ley de Enjui
ciamiento civil en su art. 592.

Juzgado de Viihnueva de la Serena 20 da Noviembre  
de 1863.'*=:Vicente Rodi iguez Junquera.—Ante m í.=Sebaslian Gó
mez.

Lo que se hace saber para que los que se crean con derecho 
á asistir á expresada junta lo verifiquen en el dia y hora seña
lados.

Villanueva de la Serena 2! de Noviembre de 1863 .=Yiceüte  
Rodríguez Junquera.— El Escribano originario, Sebastian Gómez.
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CORTES.
SENADO.

PRESIDENCIA DEL EXCMO. SR. MARQUES DEL DUERO.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 25 de Noviem
bre de 1863.

Se abrió á las dos y media, y leída el acta de la ante
rior, fué aprobada.

El Senado quedó enterado de que el Sr. D. Domingo 
Ruiz de la Vega se excusaba de asistir á las sesiones por 
hallarse enfermo.

Igualmente lo quedó de que las secciones, en su r e 
unión de este dia, habían hecho los nom bram ientos s i
guientes :

Para la comisión sobre el proyecto de ley de reforma 
constitucional, á los Sres. D. Pablo Govantes) Marqués de 
Javalquinto, D. Francisco Luxán, D. Manuel Ortiz de Zú- 
ñiga, Marqués de Valgornera , D. Joaquín Francisco P a 
checo y Marqués de Novaliches.

Para la del proyecto prorogando por un año más el 
plazo concedido en el art. 389 de la ley hipotecaria, para 
inscribir bienes inm uebles y derechos reales, á los seño
res D. Eladio Gallo, Marqués de Almonacid, Señor de Ru- 
bianes, D. Apolinar Suarez de Deza, D. Vicente Vázquez 
Queip >, D. Fernando Calderón y Collantes y Marqués de 
Morante.

Y para la del proyecto de ley concediendo pensión á 
Doña Josefa de Rodas, á los Sres. Marqués del Maestrazgo, 
Conde de Velarde, D. Luis María Pastor , D. Juan Martínez 
de Espinosa. D. Manuel Sánchez S ilva, D. Fernando Cal
derón y Collantes y D. José María Velluti.

Fueron aprobados sin debate alguno los dictámenes 
de la comisión de examen de calidades que habían que
dado sobre la mesa en la sesión a n te r io r , relativos á las 
de los Sres. D. Félix H errera de la Riva, D. José Portilla, 
D. Antonio Escudero y D. José Alfaro Sandoval.

Se leyó y quedó sobre la mesa , para discutirse en la 
próxima sesión, el siguiente dictamen:

«La comisión de exámen de calidades ha reconocido 
ios documentos presentados por el Sr. D. Vicente Valor, 
nom brado Senador del Reino por Real decreto de 8 de 
Noviembre de 1863 como comprendido en el párrafo n o 
veno del art. 15 de la Constitución; y hallando por ellos 
c©mprobadas la renta y demás calidades requei idas por 1¿T 
ley, opina que justifica su aptitud legal para ser Sena
dor, CQ»form£¿á la Constitución de la Monarquía.

El Senado, sin euibargo, resolverá lo que crea más acer
tado. Palacio del mismo 25 de Noviembre de 1863.=E1 Con
de de C errajería.=Sebaslian González N andin.=*Fernan- 
do Calderón y C ollantes.=El Marqués de ¡Morante— San
tiago de T ejada—El Conde de Torre-M arin.—El Marqués 
de O’Gavan, Secretario.»

ORDEN DEL DIA.

Continuación del debate pendiente sobre el proyecto de 
contestación al discurso de la Corona.

El Sr. P R E SID E N T E : El Sr. Presidente del Consejo 
de Ministros tiene la palabra.

El Sr. Presidente del CONSEJO DE M IN IST R O S : 
Sres. Senadores: Un deber de honra en la noche te r 
rible para mí del 2 de Marzo echó gobre mí un  peso te r 
rible , superior á mis fuerzas : otro defter de situación me 
pone hoy en el caso de tener que dirigir la palabra al Se 

, nado. Me proponga hacer un resum en del debate que ha 
tenido lu g a r , y  hacerm e cargo.de los dos discursos que 
han pronunciado los Sres. Calderón Collantes y Duque de 
Tetuán.

No espere el Senado que salgan de mis labios pala
bras agrias que agiten las pasiones; hace muchos años 
qüe estoy consagrado á apagarlas, no á encenderlas. Este 
es mi deseo; pero al lado de él está tam bién la honra y 
el deber.

Me levanto, señores, á hablar bajo una presión naci
da de la coadicion desgraciada que la época presenta de

la supremacía de las personas sobre las cosas , de las pa
labras sobre las ideas; pero cuento con la benevolencia 
del Senado , y cuento también con el buen sentido del 
país.

Empezó, señ o res , el debate poi- la presentación de 
tres enmiendas. Con arreglo á nuestro reglam enta, la 
uiesa jüzgó que dos de ellas eran las más apartadas del 
espíritu del proyecto de m ensaje; y aquí mo cumple dar 
una contestación al Sr. Duque de Tetuán. Decia S. S. que 
si el Gobierno hubiera acogido su enm ienda , acaso él y 
sus amigos hubieran Votado el dictámen de la comisión.
S. S. no pensó al decir esto que el Gobierno no tenia ac
ción para acoger ó desechar su enmienda, puesto que no 
se puso á discusión. Creo que con esto quedará S. S. sa
tisfecho.

Siguió después el violento , el ágrío, el duro d iscur
so deí Sr  ̂ Calderón Collantes. No seguiré á S. S. en ese 
terreno. Confieso de buena fe que recordé su elocuente 
palabra de acusador en una causa célebre; pero no po
día suponerme que fuera tan dura la palabra de un Con
sejero de Estado , hablando C0ilU"a yn  Gobierno que re 
presenta aquí á S. M. y al poder ejecutivo.

No se éuál ec la Autoridad del Sr. Calderón Collantes 
para calificar de transitorio a este Ministerio, S. M. la 
Reina , que por la Constitución tiene la libérrim a íáCuitad 
de elegir sus Ministros, me llamó á mí y á los com pañe
ros que se me asociaron, no para hacer un  Ministerio de 
transición, sino para un Ministerio q u e , cumpliendo el 
soberano mandato , fuera á las Cortes , á donde no se ha
bía podido combinar que fueran otros. Si S. M. hubiera 
deseado poner un límite á nuestra existencia , la m enor 
indicación suya hubiera sobrado para que nosotros h u 
biéramos presentado nuestra dimisión.

Dice el Sr. Calderón Collantes que debimos considerar 
como ese límite el dia que se nos votó la autorización para 
aplicar los presupuestos. Nosotros 110 lo consideramos así: 
nosotros creimos que si habla límite, lo era el dia en que 
la Corona tuviese un escudo parlam entario con el que, 
sin coacción de ningún individuo ni de ningún partido, 
pudiera ejercer su prerogativa constitucional, porque de 
lo contrario hubiéram os puesto á la Corona en un con
flicto igual al de que por fortuna la habíamos salvado.

El Sr. Calderón Collantes decia tam bién q u e , tra 
tándose de un Ministerio de transición , no se habia de 
buscar ni al Duque de Tetuán , ni al Marqués del Duero, 
ni al Duque de Valencia, ni al Sr. General A rm ero , sino 
que tenia que echarse mano del Marqués de Miradores.
S. S. no pudo decir eso sino bajo un  concepto, al cual 
me asocio, á saber: que no habían pasado para este país 
las situaciones de fuerza. Si así lo creía el Sr. Calderón 
Collantes, en efecto, impotente era el Sr. Marqués de 
Miraflores sin espada y sin fuerza. Pero ya esas situa
ciones han pasado, y la prueba es que hace nueve m e
ses que este Ministerio está en el poder, y ni un solo 
movimiento ha ocurrido en toda la Península.

Decia también S. S. que los Ministerios definitivos ne
cesitaban ser presididos por personas que fueran Jefes de 
un partido. Yo diré á'S. S. que, si eso fuera cierto, estaría 
demás el artículo de la Constitución que deja á S. M. la 
libre preroealiva de nom brar sus Ministros.

Si S. S. decia eso respecto á mi insuficiencia, yo 1c doy 
la razón á S. S.; pero si se referia á mis condiciones po
líticas, abstracción hecha de mi persona, me parece que 
un hom bre que ha servido los primeros cargos del Esta
do; que ha presidido este alto Cuerpo cinco veces, y que 
ha desempeñado las Embajadas más im portantes, bien 
puede tener condiciones para estar á la cabeza de un Go
bierno definitivo. Si fuera exacto lo que deciaS. S. deque 
no pudieran presidir Gobierno más que los Jefes de par
tido, no habría más Presidentes posihlesquo el Sr. Duque 
de la Victoria, Jefe del partido progresista, ó el Sr. Duque 
de Valencia, que en el año 43 se constituyó Jefe natural 
del partido moderado, de ese podido que en 1818 libró á 
España del cataclismo que empezó en París, servicio por 
el cual yo felicito áS . S. También felicito al Duque de Te
tuán por sus victorias en Africa, por su glorioso título de 
Conde de Lucena; ¿pero quiere decir esto que no pueda 
gobernar la España más que una espada del temple de la 
de esos Sres. Duques?

Digo que solo esos señores podrían ser Presidentes de 
1111 M inisterio, porque en España no hay m asque  tres 
partidos: el carlista , el moderado y el progresista: y co
mo el Sr. Duque de Tetuán ha dicho val ias veces (pie no 
es ni progresista ni moderado, io cual he indicado yo 
también, resulta claram ente que ni S. S. ni yo podríamos 
presidir un Gabinete definitivo, á seguirse el principio 
indicado por el Sr. Calderón Collantes, puesto que ni S. S. 
ni yo somos Jefes de partido.

El Sr. Duque de Tetuán, al llegar al poder, se encon
tró con una situación dificilísima; ios partidos estaban di
sueltos, y era excelente su pensamiento de agrupar a lre 
dedor suyo los hombres más im portantes de todas las 
fracciones para hacer m archar adelante la nave del Esta
do, qué estaba bastante combatida. Este pensamiento era 
laudable, pero su realización difícil.

S. 8., al apoyar su teoría, me recordaba otra teoría del 
Ministerio Zea el año 33, cuando pretendió en su célebre 
manifiesto dejar las cosas en el estado en que se encon
traban ántes de la m uerte del último Monarca. Yo le de
cia que el pensamiento era excelente; pero que no podía 
llevarse á cabo porque para conservar el absolutismo, tal 
como estaba en tiempo del Rey, le faltaba al Monarca lo 
de absoluto. A S. S. le sucedía lo mismo. Para for mar un 
partido le faltaban las condiciones de tal, porque los par
tidos, no son como las coaliciones. Estas se forman de 
cualquiera manera, sirven mucho para destruir, pero lue
go tropiezan con grandes dificultades para edificar.

 ̂ Lo prim ero que necesitan les partidos es una idea , un 
símbolo. El partido moderado lo tiene en la Constitución 
de 18*5; el progresista en la de 1837 : acaso á S. S. h u 
biera podido servirle de símbolo, aunque malo, el Acta 
adicional; pero 8. S. no ha tenido símbolo; y como no ha 
podido formar partido , y por consiguiente ser su Jefe, 
resulta, según he dicho ántes, que S. 8 , con arreglo á la 
opinión del Sr. Calderón Collantes, no podía presidir un 
Gabinete definitivo, como no le puedo yo presidir tampo
co porque 110 soy Jefe de ningún partido.

Me acusó después el Sr. Calderón Collantes de incon
secuencia, pues decia que el hom bre de la reforma del 52 
no podía ser el representante de los principios que ahora 
se sustentan. Yo, señores, fui partidario de aquella refor
ma porque la creí en aquellos momentos conveniente. 
Aquella reforma tuvo origen en las numerosas reclam a
ciones que, al ver que un inmundo Sacerdote habia,tratado 
de m anchar con sangre las páginas de nuestra historia, se 
dirigieron al Ministerio, encomendándole que era necesa
rio m irar por la sociedad. Pero si entonces yo creí que 
aquello era bueno, hoy me consideraría reo de lesa nación 
si tomase en boca aquellos sucesos que ya pertenecen á 
la historia.

Decia tam bién el Sr. Calderón Collantes: ¿cómo p re
senta ahora elS r. Marqués de Mira flores la reforma, cuan 
do aprobó ia presentada en 1857 ? Señores, no solo en el 
año 57, sino en el año 45, apoyé con todo mi esfuerzo el 
principio de la Señaduríadiereditaria. Pero esta cuestión 
no es de este mom ento: el proyecto de reforma está .pre
sentado á este alto Cuerpo; pasará á una comisión, que 
dará sobre ella su dictámen, y el Senado volará después 
lo que crea más conveniente. Hoy, y sirva para aclarar 
cualquiera duda que hubiera sobre éste punto, los seño
res Senadores, al votar el mensaje, no se comprometen 
de manera alguna en la cuestión de reforma.

Voy á hacerm e ahora cargo de lo que dijo S. S. res
pecto á que debíamos form ular nuestro pensamiento. Se
ñores , consignado está lo que dije el dia que nos presen
tamos á las Cortes. El Senado recordará que manifesté 
que veníamos con una política buena ó m a la , pero p ro 
pia; que en nuestra bandera escribíamos legalidad y con
ciliación; que recibíamos á todos los que vinieran á nos
otros sin preguntarles de dónde venían ni á dónde iban: 
que aceptábamos el apoyo de todos , pero no el protecto
rado de nádie. Esto mismo repito hoy. El Gobierno tiene 
sus opiniones p rop ias, su bandera propia; y que tiene 
bandera propia, lo ha demostrado con las leyes presenta
das en los Cuerpos Colegisladores.

Habló después el Sr. Calderón Collantes de mayorías, 
y de que, saliendo de ella, hoy la deseábamos. Yo." seño
res , dije en mi programa el dia 9 de Abril que no cono
cía mayorías h ered ad as; que las mayorías se adquieren; 
y añadí que cada Ministerio es una historia que em pie
za el dia que S. M. le toma el juram ento y concluye el 
dia que presenta su dimisión. Yo de m isé decir, y esto lo 
manifiesto completamente por mi cuen ta , que nunca he 
pertenecido á ninguna minoría ni m ayoría , que me he 
pertenecido siempre á mí mism o: constantem ente guia
do por un principio archi-conservador y anti-revolucio- 
nario , he votado con el Gobierno que S. M. ha traído á 
este ban co , con el fenómeno singular de que los hom 
bres á quienes yo he apoyado, aí llegar yo á este sitio, 
han sido los prim eros que he tenido enfrente.

Paso á contestar á las preguntas que m ellizo el señor 
Calderón Collantes, relativas al párrafo de las relaciones 
diplomáticas. S. S. echaba de ménos en el discurso de la 
Corona que no habláramos de los sucesos de L im a, don
de se habían asesinado varios españoles. S. S. está poco 
enterado de este hecho. S. S. no sabe sin duda que no 
tenemos relaciones diplomáticas con el P erú ; que no te 
nemos allí más que un C ónsul, é ignora que 1o ocurrido 
allí fué simplemente un desmán cometido por un  indivi
duo en contra de unos colonos á quienes tenia dados a l
gunos terrenos , y que pretendiendo usurpárselos, buscó 
asesinos é inmoló cuatro ó seis víctimas. El Gobierno del 
Perú fué completamente ajeno á la cuestión. Sin em bar
go, nuestro Cónsul participó al Ministerio lo ocurrido , y 
por el Ministerio de Estado se le d ijo : «Pida V. de tod’os 

i modos una completa satisfacción ; haga V. seguir con la 
mayor velocidad los trámites de la ju stic ia , y  dé á com

prender á ese Gobierno que España tiene medios sufi* 
cientes para hacerse respetar de todos y en todas p irtqs.» 
Creo que con esto quedará satisfecho el Sr. Calderón Co
llantes. ' , t

Decia luego S, S. que habíamos hecho un  tratado con 
G oatem ala, v que no le habíamos traído á las Córtes. 
Verdad. Pero S. S. olvidó dos cosas : p rim ero , que ese 
tratado no estaba en disposición de ser traído a las Cor
tes , porque no estaba ratificado; y segundo , que no hay 
obligación de traer á las Córtes más que c ie r to s  tratados, 
pues ya está previam ente determ inado por la Constitu
ción los tratados que el Rey no puede hacer sin la con
currencia de las Córtes.

Dijo también S. S. que en el año 61 se habia hecho un 
tratado que S. S. calificó de excelente, y que el Gobierno 
lo habia deshecho. También está quivocádo en esto. Ese 
tratado habia quedado en completa paralización, porque 
en la República Argentina habían surgido circunstancias 
propias de aquel país por las que Buenos-Aires se separa 
de aquella República. Calmadas las disensiones volvieron 
á reincorporarse, y entonces los de Buenoq-Aires dijeron 
que se conformaban con aquel tratado, y que solo desea
ban que se varíase el artículo que hablaba de la nacio
nalidad. ílízose así, en efecto; y esta es la única variación 
que se ha introducido en el tratado, que en todos sus d e 
más artículos ha quedado com pletam ente en pié.

Excuso rectificarlo  que- dijo el Sr. Calderón Collantes 
respecto á la carta del Emperador de los franceses, pues 
me basta consignar que S. M. Im perial 110 habia escrito 
«u carta cuando se pronunciaba el discurso dé la  Corona. 

Voy ahora á contestar al Sr. Duque de Tetuán.
S. S., al empezar su discurso, citó cierta carta que yo 

íe escribí al dia siguiente de haberm e encargado del Mi
nisterio. Creo hubiera sido mejor no traerla al debate por
que no tiene importancia; pero, como aunque el Sr. Duque 
de Tetuán no lo indicó, pudiera creerse por los Sres. Se
nadores que yo habia adquirido compromiso con S. S. en 
aquella c a r ta , voy á leérsela ai Senado (Leyó).

Continuó S. S. diciendo que yo le habia dicho la hora 
en que podríamos vernos. En efecto, nos vim os, y n a tu 
ralm ente hablamos de política ; y preguntándom e el señor 
Duque si mi política seria ó no de unión liberal , conteste 
á S. S. estas pa lab ras, que recuerdo como si las hubiera 
dicho hace cuatro horas : « Gobiernos que respetan v se 
estim an, jam ás atacan ni se ocupan en mal de los que 
le antecedieron. En cuanto á la unión liberal , V. se hara 
cargo de que 110 puedo decir nada de una cosa que cali
fiqué con una palabra gráfica que, si entonces me perm i
tí d ec ir , este puesto me veda re p e tir .» A añ^dí también: 
«Acabo de publicar la historia de los partidos políticos 
de España desde principios de este siglo, y  no he inclu i
do en ella á la unión liberal, porque no debe considerar
se como partido. Pero esté S. S. seguro que soy incapaz 
de atacar ni á S. S. ni á su Administración, á o voy a dar 
mi programa , y voy á decir lo que soy; acogeré con m u
cho gusto á los que vengan á m í ; sentiré que no vengan 
y que se coloquen en frente, pero no io podré remediar.»

S. S. nos dirigió algunas fuertes alusiones diciendo que 
habíamos sido .mayoría ; (fue habíamos votado con ella , y 
que después nos habíamos declarado sus enemigos. Recor
daré á S. S/ que después de haber manifestado nosotros 
nuestro programa , tanto aquí como en el Congreso, se
guían tranquilam ente en aquella Cámara las discusiones, 
cuando una1 persona que habia sido Ministro con S. S. nos 
dirigió el ataque más brusco y encarnizado que puede di
rigirse á hombres serios. Nos dijo que eram os nulos, que 
eramos un peligro. ¡Peligro! ¿De qué, señores? ¿Peligra en 
nuestras manos la Monarquía ni los buenos principios? 
Entonces empezó la hostilidad.

¿Cuál era la causa de ella? ¿ Era porque habíamos ̂ di
cho que teníamos política propia? ¿Era el haber manifes
tado que la unión liberal no era partido político? Ahora 
s íjju c  es un partido, porque tiene una idea lija. ¿Cuál es 
esta? Abaio este Ministerio.

S. S. decía o ver: «Nosotros 110 podemos ni querem os 
ser hoy Gobierno.» jA h. Sr. Duque de Tetuán, qué pa
triótica es esta declaración! En vano los hombres teori
zamos : los acontecimientos nos dominan ; v si los acon
tecimientos quisieran traer á este sitio á S. S . , su reputa
ción podría sufrir menoscabo, porque podría decirse 
que S. S. habia sido impuesto.

Yo estuve ai lado de S. S. mié:«iras pensaba que el ó r
den público pendía de su brazo; pero hoy sigue la misma 
tranquilidad, y felizmente empieza á ¿sentarse esta so
ciedad conmovida. A fortificar esa tranquilidad es á lo 
que debamos tender todos, deponiendo nuestras mise
rias: quién esté en este sitio, poco importa.

Yov á ocuparme ahora de las apreciaciones hechas, 
tanto por el Sr. Calderón Collantes corno por el Sr. Du
que de Tetuán , respecto á la excisión clei partido p ro 
gresista por su sistema de abstención.

SS. SS. han considerado este asunto como muy grave: 
yo no lo considero m énos, y me consuela el convenci
miento de (fue no lo hayamos provocado.

No tengo inconveniente en decir al partido-progresis
ta , en ei cual ha habido hom bres cuya, historia merece 
respeto, que lia cometido una falta ; V una taita de políti
ca , decía el gran Napoleón , es peor que un crimen. Han 
cometido esa falta sin causa y en frente de un Ministerio 
cuyo Presiden te , en una conversación tenida con uno de 
los Jefes de ese partido , le dijo: «Reorganícense \ ds.; ha
gan Vds. de modo que puedan en tra r en el poder por las 
puertas legales, como corresponde á un partido .que ha 
hecho grandes servicios al Estado.» Y yo pregunto : ¿hu 
bo alguna Administración moderada conservadora que d i
jera eso á los señores progresistas? Creo que 110. ¿Y qué 
decia yo al partido progresista que era m enester para eso? 
No le decia nada por mi cuenta ; le repetía lo que ya h a 
bían dicho los prohom bres de ese partido en todos los 
tonos, á saber: que era imposible se r Gobierno con la 
.Milicia Nacional.

No se crea , señores , por eso que yo soy enemigo de 
esa institución que ha prestado servicios grandes. La p ri
mera condecoración que adornó mi pecho fué la del 7 de 
Julio. Esa institución, útil en la guerra civil, lo seria tam 
bién siempre que la nacionalidad estuviera amenazada; 
pero en situaciones norm ales el pueblo arm ado, sin o r 
denanza ni leyes penales, es un elemento de p ertu rba
ción con el que no se puede gobernar.

Yo pregunto ahora: ¿podia ser buena puerta para s u 
b ir al poder la abstención? No, señores: ilustres indivi
duos de ese partido lo han reconocido. ¿Q ué se diría de 
un hombre ó de un partido que para crear una situación 
ó tom ar el poder empezara por h u ir del Parlamento? Que 
era un  insensato ó un loco.

Además, ese partido , después de la abstención , ¿no  
lia acudido á las urnas electorales para elegir los Diputar 
dos provinciales? Y' ha hecho b ien ; que de honrados es 
decir con franqueza : me he equivocado. *

Yr adem ás, ¿ no temía el partido progresista , después * 
de la segunda edición del partido democrático , que po
dría co rrer el peligro de ser absorbido por este?  ¿Q ué 
hubieran dicho las ilustres cenizas de C alatrava, Argue
lles y Muñoz Torrero ? Seguram ente que hubieran dicho: 
«hombres progresistas , nosotros fuimos monárquicos^ 
vosotros lo sois tam bién: mirad que corréis el peligro de 
dejar de serlo.»

Voy á conclu ir; pero ántes tengo que hacer una s ú 
plica á que me autorizan mis canas y el hacer 30 años 
que me siento en estos escaños.

Mirad, Sres. Senadores, lo que vais á votar : en estos 
bancos vuestra misión es de conservación , de paz y de 
tranqu ilidad : las vehemencias van mal con las canas, 
sientan mal en un cuerpo formado para conservar. Un 
voto de este Cuerpo ningún Ministerio puede dejar de 
aca ta rlo , y ante- un voto contrario de esta Cámara todo 
Ministerio que se estime en algo no tiene más remedio 
que dim itir. Nosotros , señores , en 'las elecciones no h e 
mos aspirado á traer una mayoría para n oso tro s; hemos 
querido solo traer una mayoría compacta, fuerte, liberal, 
conservadora, para que la Reina pueda hacer librem ente 
uso de su prerogativa; para que la Reina, apreciadora de 
las circunstancias y de los hom bres, fije sus miras en los 
que más fácilmente puedan regir el Estado con paz y so
siego. ¡ La paz, señores, ante todo! Asegúrese á este país 
el sosiego, y subirá a la altura á que le elevó la im por
tancia "del reinado de Felipe I I ; y entonces la riqueza y * 
la prosperidad del reinado de Isabel II serán mayores 
que las que alcanzó en otras edades.

El Sr. Duque de T E T U Á N  : lie oido con mucho gusto 
al Sr. Marqués de Miraflores ai decir que le gustan m u
cho las situaciones claras. S. S. lo ha demostrado colocán
dose en una situación clara , pues se ha declarado fran 
camente moderado. Esto despeja las situaciones y  los 
cam pos, y hace que cada c u a l, puesta la mano sobre su 
conciencia , vote con arreglo á sus convicciones. •

Ya sé que las palabras de S. S. están en completa con
tradicción con lo que dijo el otro dia el Sr. Ministro de 
U ltram ar; y francam ente, quisiera saber cómo puede 
ponerse en arm onía el discurso del Sr. Marqués de MiFa- 
ílorcs con el del Sr. Perm anver.

Decia S. S . : el Duque de Tetuán no puede form ar 
una situación definitiva porque no es Jefe de un partido: 
la unión liberal no es un partido. No hay más que dos 
partidos en el E stado : el progresista y el moderado. Ana
dia luego: nosotros-somos un Ministerio definitivo, no de 
transición. A esto digo yo: es así que no hay más que 
esos do* partidos; luego SS. SS., ó son progresistas, lo 
cual sé que 110 es v e rd ad , ó son moderados.

No entro en la apreciación de si yo puedo ó no formar 
Ministerio definitivo. Solo diré á S. S. que he presidido 
un Gabinete que ha gobernado este país durante cerca de 
cinco años; que no cayó por las fuerzas de las oposicio
nes, sino por las faltas del mismo partido; por eso he dicho 
que debemos estar alejados del poder, pues creo que- los - 
partidos, cuando entran  en el Gobierno, deben ir organi
zados y olvidadas sus disensiones.
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tsm bien á nk  u i a ‘''«".''icenciu de S. M ., lo debo e:
este alarde d.e dignidad!’ !'ei V'Cl' ’3' l’crm itam c el Senado ri

por utj ^uzntdn h/n UU-1' 1 ''¡himnl de la nación empezando tr 
lé Plaza cn!¡ 5 p n m m  n h tm d :i dc eutroda : no sen- el
tos de í ,  v ,niti?"."0 rT n,en,-cutc’ cn los úilim as Pues- n<
coneluido potMo !d imn | Í UpCC0 cl l 'Iaucipio , ‘y he d< 
denles creí, m!» i , d fI"e cuenta con estos antece- se 
ta r como be í ® autoridad bastante para vo- cj
esto poriiue se mió 'S3S'IÜ tenSa p0r convenioPte; y digo tu 
res del functi, 1,OI|lei' cont|,adiccion los debe- pt
P r e s f f iü í  d T v  °  C°a l(,,s dcl Sünad01' Conste que el h
lo dije ind icándoh 'T  - c'' ',tr0:á Io saijla í'a> porque se m
ponía iVr ,n.k . , í  f  conseoienotas naturales que su- ga
solamente ró r qUeí  aC-°’ ' a blS Cl,nles llie sometía, no qi
sobre la alustoi) U S,n0 C<)1‘ muchisimo §l'sto- ^ ada más ha

n^n M f  llleS« ;Í S S ' cnand0 aI l,ablap del do la República Argentina manifestó que se ha- er

N o \ S 5 S  o 5 ÍL  n , d!C,A' . f  ,d d  Consejo de Estac 
bre í e  i t ' á E  ! " ;a  s,do ®ld<> d  Consejo de Estado s 
f t B i lm íh  U '  cl‘eo que s id o  ha sido respectó del , 
H n f  , íiíL i • a dcI aJU3,atío óon la República Araei 
fue úue babía sulo1̂  v r  l0| cabílfluó Y0 ) que lo.que di

S K ^ S K * *  “ “ *  x r w S a
i  éí)Sl̂ ¡>(̂  ^ ue n,° se hubiera hecho mérito en el discu 

so de la Corona de los atentados cometidos cón los súl
un°neoocio° ^  P ^ recL S uenoe!
a q u e l í f ^ a s i S  ' S,8nir,Cante qTO bmiüreé «

sidepab^nuíf^M al,^ r ' ' aamonde, que dijo que yo no coi 
otras Persona-1 T ’an ponerse ai fl‘eute del Gobierr 
r o l d ó te  r . f  qUC laS I™  «Jupaban altos puestos iiúlit 
I ts  debo declarar que mi teoría no. era esa, sillo la de q i
r t e  e-umn m  Cias(í de Cóbiernos que los Minist
n éu o  norPieS S por lo,s j efes de los partidos, ó á l  
ii-énOb poi las personas mas autorizadas de tos niismo

¡4 d - S  w!^5nglalerra ’ Lddrtdé ’ CUal,do e n u ^ á  manda 
o l , " f  ’ ya se sabe duu solo dos ó tres persom 

son las 1 Lunadas a ponerse al frente del Gobierno- lo mi 
mo sucedíai también en tiempo deLüis Fciipeén Franci: 

o EV Í'í1;. '1' f  ei" ’0'uendab;, la dirección de los negó 
tidos- “ l'eésonas más importantes de los pai

¡>0=? ue no ba sido avocado  el tratado con Buenos-Aire; 
Jeseo que venga ese tratado con todos sus antecedente- 
f entonces se vera que el punto anulado es precisament 
lo í^ m  l o l ^ S  S,egunél > p uchos súbditos reconoci 
’ario L .  ' T  aa  paSado a ser súbditos de o ír 
toiVíatitúd esteUpunto .SC prcscute el se discutir

Todo esto tiene |>oca Im portancia en comparación d, 
tío incidente que ¡la nacido de este debate, v del cua
e voTf ::al'g° brt;ye¡ue,Pe- A' votar este mensaje, lo q U.
0, jo ta  t s  si el Gabinete merece ó.uo.,.., Véo d u e 'e  
u . 1 residente va a tocar la cam panilla, v por tanto ni 
¡rosigo, limitándome á decir que desearía s ib e r si e 
robicrnc? acepta o rechaza el sentido en que defendii 
Yer e‘ dictamen el Sr. Alcalá Galiano: n i á f  c l r é  "¡ e 
oderado puro o no, porque si uo !ó es no debe acen- 

u los votos que en esc s -ntido se le dan.
. "residente del c o n s e j o  d e  m i n i s t r o s  vr  

uga practica me hace conocer que al Senado son enojo-

an graves! ,C‘0aeS: S¡"  °m bi,r80' haré a ,gúúás que

>s roiadv*1’1' !-é ique ha dicbo el S r- Calderón Collan- 
i ' qué1 se 'refeWaau „cuesl,,<>n del Consejo de Estado. No 

os \ •?,  ̂ i 1 cuando mezclo el tratado de Bue-
lesíion n 3C“ r  5° G ua,elM la: pero sea lo que quiera, la 
o tion oía idéntica pues .versaba sobre nacionalidad

n- S  i 1,'® v 1 ,CÍ 1 *l ' áciodc Guatemala que está por rotHU 
! j  ha ü?)ado la Jecision de nacionalidad ai arbitrio  de 

da país, de acuerdo con el dictamen del Consejo de Es-
i l l i o !,11 C!nb‘" ° 0’ eil.ese dictámen se omitió una ara ve 
eslion cuya resolución para el tióbierno español era
7  K , ! íiíei'eil,« que para |oS Gobiernos de las 

q uhticd^ am entarías. Como estas se hallan muv escasas 
; po,ilación, defienden á todo trance la nacionalidad de 
s que nacen en su país , siendo do advertir que la de! 
n&a de la nacionahdao ae los hijos de padres españoles 
' costado senos embarazos al Gobierno de la Reina por
te cuando se mezclan en una revolución y so7 vénce- 
»it,s no se acuerdan del Gobierno español: pero cuando 

vencidos al momento se acogen al pabellón de Kspa- 
¿ijí'cando g ra d u a o s  conllictos. Foresta  razón es m uy 

út-term inar la nacionalidad de los que nacen en 
nerica.

b! ?,‘; iA t,Cal,Á  GA.u a w O : P®  alusiones persona- 
- ha hab do en poco t.eutjio , y casi han venido á ser 
w misiin ¡o cual prueba la armonía que existe en la
b h d o 11;, V ir0Ce qU3 l0? d°'S Suua,lor,‘s de ella que han liado »c han convenido en sacar á plaza mi humilde
»ona por !o que chje avc:1' i y un lerg ííérsar mis p . t e  

:is. No le luin ,mello SS. SS. coa mala intención sino 
v han usauo de un ardid político muv admitido en las 
-has parlam entarias. v
Dicen SS. SS. que yo traté de obligar al Gobierno á 
í ¡!ese. que era moderado. L-o que vo tenia que hacer 

i doleuder cl uiclamen de la cm ils io ii, (jm. ei,,

t u ü ’lih ¡Ürt ^ v ",’0 le Ul'a u "  Vül°  d '3 (;e|l U-„ ¡J Á u ()l>0,'lu,liU" ente dijo 1111 orador El
curso de la Corona hablaba de grandes provéelos v 
mansión no podía comprometer la libertad del Sena- 
diciendo que aprobaba en un todo las irieas que ha- 
de presentar e! G obierno, > que aun lio nos eran co

bos que lian hablado antes lian dicho que vo he Ira-
'íeí le !!¡nlí Ur í a 'l" °  «e declarase fran-ic i te moderado. Pongo por testigo a! Senado de lo que
■i dije, hablo prim ero Oomo miembro de una comi-
1, y después, usando «le una licencia que otros habían 
do >u, hable personalmente. So m ed irá : ¿por qué hi-
m tím i,,;,0 í Ki° porqu? era Preciso, por lo mismo que 
in iunb io  de la comisión , > riorque viendo lo nue vo 
la al parlado a que pertenezco no podia dejar pasar 
atendido un incidente grave, al cual se refería todo 
uto dije aceptando la explicación que de él habia da- 
el Ministro que le produjo. El Senado recordará que 
palacras que dieron origen á ese incidente no eran 
Uvas a este Ministerio, sino á la suposición que hizo 
r. Duque de leluan  de una eventualidad futura acer- 
ie la cual digimos que la temíamos tanto ó quizá m is 
S. c>., y que el mejor medio de evitarla era prestar 
ipo> o patriótico a este Ministerio. «Para eso estov aquí 
el Sr. Ministro de U ltram ar; para evitar un Gobierno 

¡orado que atente a las libertades públicas é Ínter- 
pa la m archa u ti progreso.» 
üjtoncos dijo que admitía la explicación del Sr.M inis- 
pero en e caso de que viniese eso como lo llamaba 
i. Duque de leluan) que S. S. y todos tememos, era 
ísario decir lo que yo uije en nom bre del partido mo
do. De mis palabras no puede deducirse lo que aquí 
a supuesto: lo que en realidad hice fue d iricir una 
irtacion y expresar mi deseo dc que el Ministerio ac- 
se rotlease oe los hombres clel partido conservador 
[ue veía en (rente de él una oposición que poco á poco 
mnando el edificio, que se va acercando insensible- 
le ai progresismo, puesto que ha empezado va por abo
so lavar suyo, y que tai vez acabará por una coalición 
311 obsequio del país debemos evitar. En ese sentido 
r, y aun me atreví á decir que tanto los actuales Minifi
que en su m ayor parle han salido del partido modera- 
cualesquiera otros que pertenezcan al mismo partido 
m uy capaces de gobernar liberalm ente v con a rre -

). glo á los progresos (flie esí‘á Haciendo la edad presente, 
f- Hay ciertas doctrinas qiie son íninutabies, pero en su 
e aplicación puede haber diferencia. El partido moderado
- no es hoy lo que fue: es capaz de aprovechar las eonquis-
e tas del siglo, y de gob^rtar táñ Hbérahiiéhte conió cúal-
- quiéra otro parthlo.
1 Esto dije ayer, pero sin háéer oposición al Ministerio:

et (tía que quiera h ace r te-nposieion no la haré de una 
f nf  l°sa| «¡no francamente. Lo que aquí ha habí- 

' t  J  querido aprov.Mthar ,n¡ fmmilde persona,
! c f L P nq ! Í ,r¥ díWau W ^ p A 'f t |L Íé s t rd  parildo,
1 Ei SPi Dúque ae « n 9 M :  El Sr. Alcalá'Gaiiano 1n
» supuesto qae yo he dicho que S. S. h a C  pedido a? Go!

- d íd™ h1 aeu w S í?Srt P°SÍ?ÍOn' S- S ' - con inueha habilidad , ha querido destruir lo q u e  ayer dijo respecto de
uno dé los Ministras deja Céroda, atriRuyéndomslp á mí

■ m1a a u l á r r  !roaCÍ<jn J ‘^ “fia ú te m e n te  que no te-'
'  f K P m ^  ° na ’ en su sab 'úuna, llamase al poder á

los hombres que mereciesen su confianza • <júe vd acata-

’ Z ™2¡K s: "i; f ea ií'y w si.• f.ra contorme a la mía los apoyaría , y si no los comba-
• tina  desde este puesto. Esto e$> lo que d ije , y no lo que
» S. S. ha supuesto. Pero con quien S. ,S. debe ponerse d !
• acuerdo es cotí el Sr. Miriistro de U ltram ar, así contó
, también deben ponerse de acuerdo con sus compañeros

algunos de los Ministros. vum panuos
• El Sr Marqués de GDAD e e - j e l Ú : El Sr VIcáH 

Galiano ha dicho que es permitido luchar con la astucia-
rodóchiio! d eeh * ° * úé ü(i janiás sí, i ó S í

También ha dicho S. S. que se contestó ayer á una 
proposición que yo senté, pero  no oí la respuesta. Mi pro 
posición era esta: partiendo de que el discurso de la (Vi- 
roña es una síntesis gubernam ental para la lemsliilúra 
inmediata, necesita respuesta reglamentaria. No concibo 
mas que tres modos de responder: Ó aprobando Ó des- 
aprobando, ó eludiendo. Ayer, árites de Hablar él Sr ll- 
cala Galiano parecía que la comisión estaba desaprbban- 
do. después de hab lará , á. me pareció que el partido mo
derado estaba en la tercera paralela : hov me l a Z  I  
que el Sr. Alcalá Galiano habia levantado bándera tld íjár- 
lamentó» 1 ai

EÍ S i M r i a r t e :  Pido que se lea el último párrafo 
del discurso quo pronunció ayer el Sr. Alcalá Galiano v 
que esta inserto en el Diario de las Sesionés * “

No es mi docum ento  á que 
dispone con 8aJecion “ lo que el reglamento

Sin más debate se acordó votar el provecto nom inal- 
mente, y antes de proceder á verificarlo dijo

vot-lr S r‘ UlK,Ue d<! V A I,E^,C Ii,,: Pido la palabra para
El Sr. #  RESÍ d e n t e  : La tiene V. S.
El Sr. Duque de V A LEN C IA : Los Sres. Senadores 

com prenderán la absoluta necesidad que tengo de decir 
algunas palabras antes de em itir mi voto.

Por mucho tiempo he procurado no hacer la oposición 
a los Gobiernos: cuando me presenté en el Senado des- i 
pues de una larga ausencia habia un Gobierno de quien 
me separaban distancias* y  sin embargo no le hice h  
oposición. Quería dem ostrar que ni la envidia , ní la am 
bición de mando, ni el deseo de ser Jefe de un partido 
eran móviles bastante poderosos para que yo hiciese la 
oposición. * j

El Sr. PRESID EN TE: Siento rancho in terrum pir ¿í 1 
^  pero tengo que sujetarm e al reglamento, uno de ‘ 
cuyos artículos se va á leer. ' 1

El Sr. Duque de VALENCIA : Creo que no estov can- i 
sando al Senado, ni diciendo cosas que no son necesarias ‘ 
parai em itir mi voto. Estoy, pues, en mi derecho. j

El Sr. PR ESID EN TE: El reglamento dem ostrará á !
V. S. que no es asi. í

El Sr. Duque de V ALEN CIA : Puesto que se me trata !
tan-injustam ente, me retiraré del Senado, v no volveré á 
en trar en él m ientras S S. sea Presidente*

El Sr. PR ESID E N TE : Ruego a V» S. que se calm e, v 
vera que no ha sido justo con el Presidente. He empezado 
diciendo que sentía mucho interrum pirle ; y siquiera ñor 
Ja manera con que me dirigí á S. S. , á quien guardo la 
misma consideración que a todos los Sres. Senadores 
de quienes tam bién la espero, me parece que era digno 
de que V. S. a su vez me la dispensase.

Con la lectura del artículo del reglamento se conven
cerá ¿3. S. de que la razón está de mi parte , v de que el 
objeto de este artículo es que no sea interm inable la d is
cusión , como lo seria si todos los Senadores hicieran un 
discurso al explicar su voto.

Leido el indicado artícu lo , deeia así :
« Declarando un artículo suti ientemente discutido y 

antes de que empiece la votación, se puede pedir la pala
bra con la expresión de «para votar;» y el Senador que 
io haga se limitará á solicitar brevem ente alguna aclara
ción ó explicación.»

El Sr. Duque de FA LEN CIA : Brevemente puede ser 
porque no tardaré seis minutos. Brevemente era cuando 
S. S. me in terrum pió , porque no habia dicho mas que 
una oración. 1

No he pedido la palabra en el debate, porque no que- 
ria discutir ni que se me obbgara á hacer la oposición * 
pues por una parle quiero votar el dictamen, y por otra 
quiero decir algo acerca de la reforma. Si no se me per- 
inife h ab la r, pediré á un periódico que diga lo que se me 
impide decir. ^

Id s r  PR ESID EN TE: No he hecho m asq u e  sujetar- j 
me ai reglamento, en el cual se previene.que solo se con
ceda la palabra para votar con objeto de pedir una acia- 1 
ración. (Varios S?es. Senadores: Que hable.) Ruede S. S. ha
blar puesto que el Senado lo consiente.

El Sr. Duque de V A LEN C IA : Da la casualidad de 
que tres veces he querido dar algunas explicaciones, otras 
tantas me lo ha impedido S. S.

El Sr. PRESIDENTE: El reglamento era el que io 
impedía, l o  soy tan imparcial, que en este puesto no co- 
íozco afecciones de ningún género; y sin tener en cuenta 
íl nom bre de los Sres. Senadores , procuro guardar á to
los las consideraciones que se les deben.

El Sr. Duque de VALENCIA: Puede S. S. no peusar 
mal es ei Senador que habla; pero si no le deja hacer 
j s o  de la palabra, es lo mismo, se me perm ite conti- ñ
íuaré. (Varios Sres. Senadores: Sí, sí.) fl

Agradezco al Senado la prueba de benevolencia que 
toaba de darme, y voy á continuar en el uso de la palabra. s<

Decía que no habia hecho la oposición al Gobierno an- 1<
erior ni pensaba hacerla al a c tu a l, porque mi deseo es 
pie se consolide un Gobierno estable.

En el discurso de la Coróna se dice una cosa con la 
[ue no puedo estar conforme: es la refqrma constitucio- 
lal. ru i  el Presidente del Consejo que la p ropuso ; v au n - ‘ d

>. que yo y mis^companeros creemos que es conveniente á 
i  los intereses ael país , votaremos et dictamen de la comi-
3 s io n , porque nada prejuzga y deja á ^ iv o  nuestro d ere 

cho de en tra r en la discusión cuando se presenté el pro
yecto de reforma. También debo.declarar que si las C d^ 
tes tienen por conveniente aceptarla ,y  si liega a obtener 

: la sanción de S. M., nosotros la acompañaremos hasta el
i sepulcro y no volveremos á hablar dc  ella.

Verificada acto continuo la votación nomíríal , fué 
, aprobado el proyecto de contestación al discurso de la

Corona por 8t votos contra 32 en Ja forma siguiente:

' Señores que dijeron si:
Marqués de Miradores.-— Marqués de k  Wabar>á.-—Mata 

3 Y Alós.-r- Rodríguez Vaamonde.— Lascoiti — CabdíWro’.—
Dilcjub d,e Affüiiiada.—Sierra y Moyá.— VellOti.— Gonzá
lez Nandiri.-^Gafcía Galiaédo.—^Patriarca de las Ind ias,-- 

 ̂ Campuzano. — Conde de Altamíra. — áaTredécHéa.—̂ JJt-
. Peleta ( H. Ferm ín Go van tes.—Arrazola.—Alcalá Ga«
. lía no. —.Carramolino. — Aidamar. — Marqués de Novali-
. ches.—Marqtteá de Molins:—Calonge.—Duque de Vera-
i goa.—Vázquez Queipo.— Lemery. — Líórénte’— Min’qués
, de Villafranca.—López Vázquez.—llivas.—Señor dé Rdbrgt-
¡ nos..—Conde de Sevilla la Nueva.—Barcáiztegui.—Con-
. de dé Vilhífradca de p ay tan .—Ortiz de Zúñiga.—Liiiii-

KjfSP% ~  Hiquebne.— Iqrré^Rqjng.^Sc^B^. — Marqués)de 
i C u a  van. -Arango.—Ruiz Apodaca.— Lérsuiici i.-^ lie 'v .^
, Duque de \  alencia. — Soria. — Miclieo. ’— ¿Marqués de
i YalS ^ n e i‘a.—Duque de San Carlos.—Torre Diaz.—Con

de de Velctrde—Pastor.—Marqués de Morante.—Gal 
t Conde de Balazote. — Duque dé Taraameí?. — Marqués
, de 3falpica. — Conde de Torre-M arim— i^ i i ic ip

Marqués de Valmedíauo — Conde de G uendulain — 
{telefaJ D. Javier i.—Guillermo Moreno. — Duque de Ses- 

, tq.-—Conde dé VaIdeéauas.—̂ S ierra Pamblev,— Marqués
dél Maestrazgo. —Marqués de Aímouacld»—Cunde de Oña- 
t ó — Duque de Medluacéli. — Conde de Püfionrostro.— 
Conde de Villanueva de la Barca. — Paciieéó. — DUqUe de 
Bailón.— .Martínez Espinosa. — Marqués de Sail Sálfirni- 
no.— Huet.— Sevilla. -Calderón.— Sr. Presidente.

Señores qué dijeron no :
Villar y Salcedo.—Marqués de Guad él-Jéld.—G uilla- 

m as.— Calderón Collan tes (D. S atu rn ino). — Suarez dé 
Deza.—Marqués de Camarasa.— Duque de Tetuán.— Mar
qués de ÜViecO;— Marqués de Valle-Hermoso.— Marqués 
de Zornoza.—González.—Muchada.-* Conde de la Peña 
del Moro. — Marchessí.— Iriarte. — Urbína. — Cofide de 
Campo-Alange. — Olea. — Collantes (D. Fernando).—In
fante. — Marques de Santa Amalia. — Galvez Cañero.— 
Otero.—íranzo.—Santa Cruz.—Ferraz.—Marqués de Sier- 
r¿i-Bullones.— Javalquinto. — Luzuriaga. — Duque de la 
Torre.—Chinchilla.—Marqués de Camacho.

El Sr. p r e s i d e n t e : Orden del dia para mañana:
? discusión del proyecto que modifica varios artículos 

de la ley sobre redención y enganches para el servicio 
militar.

Se levanta la sesión.
Eran las cinco y cuarto.

CONGRESO DE LOS DXPttTADOft.
P1VESIDENCIA DE L SR. RIOS ROSAS, 

f Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 25 de Noviembre 
\ di; 4863.i
; Abierta á las tres ménos cuarto , se levó el acta de la 
; anterior y quedó aprobada.
: Se auunció que el Sr. Mavans uo podia asistir a la se

sión por hallarse enfermo.

j ó r d e x  d e l  d í a .

j Constitución definitiva del Congreso,
i Leídos los artículos del reglamento, que tratan de la

constitución definitiva del Congreso, se procedió a la elec
ción de Presidente y dio el siguiente resultado:

Sr. R í o s  Rosas ;D. A ntonio   t i>2 votos.
Sr. Moya n o . . . ................................. jo
Sr. M on............................................. \
Sr. Benavides....................................  j
Papeletas en b lanco........................  78
Papeletas inútiles .......................    4

Quedó por consiguiente elegido el Sr. Rio? Rosas. 
Procediéndose á la elección de Vicepresidentes, obtu 

v ieron votos los señores
Alvarez (D. Fernando)...................  t 6 t
Marqués de San Carlos.................. t 5()
Conde de M;iceda............................  133
E charri...............................................  133
E sponera................... .......................  3
B e rn a r................................................ 4
Duque de Villahermosa.................  3
T rú p ita .............................................. 1
Mon..................................   \
M ay an s ... ...............................    {
García G óm ez. ..........................  \
Lafuente (D. Moiiesto)  ........... t
Ruiz Pastor.................  . . .    \
Conde de lupelefa ..........................  t
C uenca..  ...............    t
Manzanedo   t
A parici ..................    \
Papeletas en b lanco  ...........  3

Quedaron por consiguiente elegido* los Sres. Alvarez, 
Marqués dc San Carlos, Conde de MaééJa y Echarri.

Procediéndose á la elección de Secretarios, obtuvieron 
votos los señores ¡

B añuclos. ............        I Lt
Conde de C am pom anes. .............  97
Marqués de  F igueróa. . . . . . . . .  7^
Modet  ............     .
Gasset y M atlieu ............   67
T e rn e ro .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  j
V a l e r o . . . . . . . . . . . . . ..........   |
Barón de la Linde .........................  |
J^asala.................................................. p
Papeleta in ú til.............................    f
Idem b la n c a .          f

Quedaron por consiguiente elegidos los Sres. Pa
ñuelos , Conde de Campomanes, Marqués de Figueroa v 
Modet.

El Sr. V ICEPRESIDENTE (Alvarez): Se suspende la 
ses ión , que volverá a empezarse á las nueve para ju ra r  
los Sres. Diputados y con-fituirse el Congreso.

Eran las seis y cuarto.

A las nueve continuó la sesión.
Se leyó el art. 35 del reglamento, que marca la forma 

de prestar juram ento. f

verificado este acto , dijo
El Sr. PR E SID E N T E : Sres. D iputados: acabais d 

elevarme á la más em inente dignidad electiva que pued 
obtener el ciudadano en una Monarquía constitucional,
. Yo no me juzgaría del todo inferior á la insigne con 

fianza Con que me habéis h o n rad o , si para m erecería fue 
sen títulos basiantes el amor a la p a tria , la buena fe, e 
c e lo , el espíritu ác  independencia , el culto de las idea< 
y el respeto a todas las opiniones. Pero otras prendas ’i 
Otros servicios más altos que los. mi os se han rnenesté 
para odüpüP'd ignam ente el sitial que ilustraron D. Agustfi 
Argüelles y D. Francisco Martínez de la Rosa. Vosotros 
sin em bargo, habéis quérido encum brarm e al nivel di 
estos esclarecidos patricios. Y si Cs deber del hom bre pú 
blico renunciar a todo honor y a toda gloria , cuando as 
sé 10 pkfeni élt carácter y sus princip io^; deber es t;un. 
bien suyo, no ménos sagrado y no ménos imperioso, eoo 
perar á un fin patrió tico , pagar la deuda de la gratitud 
acudir al llamamiento de sus iguales, esforzarse por res. 
ponder á m  espectaeion , no desconfiar de ellos 11Í de s 
ursinos hasta el puriíó de condenarse á ía inacción y aban 
donar su puesto. Al aceptar vo el que me señaláis, adqifi, 
rís un derecho á mi asiduidad, á mi re c titu d , á mi im, 
parcialidad: yo le adquiero tam bién á la equidad , al apo. 
y o , á la confianza de todos vosotros. Porque consumada 
una elección en un GüCfpo deliberante, al punto desapa. 
recen las divergencias de la u rna; al punto el elegido ^  
éi elegido de toaos , el órgano de todos, el representante 
de todos, eí depositario y fiador de los derechos y de lo* 
intereses de todos.

Considerada así mi íílM on. se allana y simplifica; y 
al par de fácil y g ra ta , puede Regar á ser fecunda, como 
fótfó aquello que se elabora con el concurso de muchas 
voluntades, de muchas fuerzas, de m uchas legítimas in
fluencias.

Esto, que es verdadero cu la reñida esfera dc vuestro 
régimen interior, es vital hasta la necesidad, é inconcuso 
hasta la evidencia en la región más Vasta de vuestra, ac
ción política. Sacudid, pues, preocupaciones; aca lad pa. 
sionés; concillad voluntades: acumulad fuerzan é iniluen- 
cbs, y Cuando esto hayais hecho, entonces Jiabréis ven- 
cido una gran crisis, dominado lo presente y fundado lo 
venidero.

Considerad, Sres. Diputados, que la nación está fatí. 
gada de líder* retrospectivas y de vanas qu ere llas; consi
derad que os pide actos positivos, leyes fructíferas, liber
tades p rácticas; considerad que vuestra actitud de hov y 
vuestra conducta de mañana están preñadas de resultados
incalculables y de responsabilidades tremendas. Y cuando 
esto hayais com prendido, entonces, ilustrada vuestra in. 
teligencia en la meditacíondel Gabinete, ó inflamado vues
tro patriotismo en los choques y fluctuaciones de la tri
buna, alcanzareis seguramente, con Ja ayuda de Dios y en- 
medio de las bendiciones de vuestros conciudadanos, L 
consolidación del Trono, la perpetuidad de la dinastía, 
el imperio de la libertad, el bien y la prosperidad del pue
blo español, del pueblo en que habéis nacido, dei pueblo 
á quien debeis la más alta de las investiduras, de uno dc 
íds pueblos más nobles y mas grandes de la Europa y 
de la tierra, He dicho.

Por lo avanzado de la hora no se puede verificar el 
sorteo de secciones. Tendrá lugar mañana.

Quedaron sobre la mesa los dictámenes de la comisión 
proponiendo la aprobación de las actas de Calata y uü y 
Don Benito, y la admisión de los Sres. D. Daniel Moraza 
y D. Manuel Dorado.

Pasaron á la comisión de actas varios documentos 
presentados por el Sr. Fernandez de la Hoz acerca de la 
elección de In y .

El Sr. P R E S I D E N T E * .  Orden del dia para mañana: 
sorteo de las secciones y discusión de las actas que lian 
quedado sobre la mesa.

Se levanta la sesión.
Eran las diez.

PARTE NO OFICIAL.
ANUNCIOS.

FERRO-CARRILES DE MADRID A ZARAGOZA Y A 
Alicante. — Linea de Zaragoza. — Desde el dia 27 de No
viembre de 1863 el tren niíiii. 41 , que sale-de Zaragoza 
á las cinco y cuarenta minutos de la mañana para llegar 
á Madrid á las cinco de la la rd e , saldrá de Zaragoza á 
las seis y diez minutos de la m añana , y llegará á Madrid 
á las cinco y treinta minutos de la tarde. 5871—5

FERRO-CARRIL DE MADRID Á ZARAGOZA Y \
ALICANTE.—LÍNEA DE ALICANTE.— Modifir'a'cion d d  Servido 
de trenes de Madrid á Toledo y viceversa desde el dia 29 de 
Noviembre de 1863.

A Las siete dc la mañana : salida de Madrid para Tole
do.—Llegada á las diez y quince minutos de la-mañana.

A las diez y cuarent y minutos de Ja^ mañana v  ^ u la  
de Madrid para Aranjuez.—Llegada á íds clócé dcífila.

A las cinco y cincuenta minutos déla tarde : salida de 
Madrid para Toledo.—Llegada á las nueve y cinco m ína
los de la noche.

A las seis y diez minutos de la m añana: salida de To- 
edo para M adrid.-L legada á las nueve y veinte minuto 
lela mañana.

A las tres y cuarenta m inutos de la tarde : salida de 
tranjuez para Madrid.—Llegada a las cinco y diez mínu*

de la tarde.
A las siete y diez minutos de la noche : salida de Tute

lo para Madrid.—Llegada á las diez y treinta y dos uu- 
mtos de la noche.

N ota. Lo s viajeros que salgan de Madrid para Toledo 
11 el tren  de las siete de la mañana , y ios que salgan de 
’oledo para-Madrid por el tren de las siete y diez ínfim
as de la  noche, m udarán dc tren en la estación de 
ranjuez. 5833-—3

COMPAÑÍAS ASEGURADORAS 1HSPAN0-P0RTUGÜE: 
is.—La Dirección g enera l, en cumplim iento de io que 
reviene el art. i i  de los estatutos , y según acuerdo del 
onsejo de Administración, convoca á junta general ordi- 
aria á los señores socios de la Aseguradora Agrícola 
ara el dia 15 del próximo mes de Diciembre en las ofici
as de la Dirección, sitasen  la calle del Arenal, núm. 26, 
¡rcero derecha.

Madrid 21 de Noviembre de 1863.=El Director gene- 
\1, Nicolás Hurtado. 5905—-3

S A f t í T C  D E L  P X A .

Los Desposorios de N uestra S e ñ o ra , y San Pedro  
A le ja n d r in o , .Obispo.

Cuarenta Horas en la parroquia de Santa Cruz.

REAL OBSKRYATÜRIO DE MADRID. 
Observaciones meteorológicas del dia 23 de Noviembre 

_ de 1863.

B a r 6 m e t r i  T e m p e r a - j  T e m p e r a -  r 5 T 4 n n
HORAS ur* en jturMsngr»- Sireccioa

e a  g r a d o *  ¡ i o s  c e w t í -  . D E L
. tros. R eauuoi r. j  § r a d Q *  ^ e l  tiesto. C I E L O .

6 m .. . ;09,o(¡ r,G  3’,3 ¡N  JJcspei.4
9 m . . .  710,43 5*,0 (j’,2 iN. N. E . . Idem.

10°a 12’,7 N . . .  . . . . .  Jd e m .
710,12 I27< | jN   Idem.

M . . - . .  (10,39 ÍT.6 ! < 0 \8  ; N \ . I d e m
, 9 d . . ,  711,H 6*,7l 8*.t I N . . . .  Celajes.

T em peratura m áxima d e l  d í a . . . .  , 12°,t 15M
Temperatura m áxim a al so l ., . . . .  23’,V 29* 4

^ T em peratu ra  m ínim a dei d i a . . . .  2*,2 2^7
E v a p o ra c ió n  e n  la s  24 h o r a s .  0,3 na i 1 n u e t  ro s .

JUNTA GENERAL DE ESTADÍSTICA. 
D i r s c g i o n  d e  o p e r a c i o n e s  o í í O D É s i c A S . — -Observacionts  m e -  

teoro^ j f j i ^ j í e l  dia  23 de Noviembre de 186-3.
1 Vl tu ra  ,,,

• i h a r o m é  l e n ¡* ,
t f i c a á ’)0 Pe r a l u * Di rcec io»  i u e r ¿ a  S i l a d o

'  LLOCA- f  f» e n  E s U d o
r e l d e )  3rAdoí  d c l  d «J‘ «te?
o t a r e n  cí>nte- ;  ' , ,  d e l a m a r .

«1 i l im e  SJnia'  Tien4c* vienio. cielo.
• tros. < ies'

Zar.* á las ——— ~
9 niaíi.': 7Go,3 6,3 N .O ... Calina Cubierto. »

Bilbao iú. *7**4,1 11*6 S. E ... B risa.IDespej.*. Trana.*
Gv. id .. .  7(33,5 13,í S. O . , Viento! Idem.’, . .  »
Sant," id,. 761,9 13,4 S. S.K. Idem ..'Cubierto. »
Burgos id . 7 67,9 3,0 S u r .. .C alm a Déspej *. ,,
Soria id . .  7«5,3 5,0 O.N.O. Ideui. Idem ... »
Salarn.* id. ~'K)3,y 5,6 S. E.. Brisa. Idem . . »
Madrid id. 6,2 N.N. H, Idem. ¡Id em ..! »
Albae. id . '76R.9 9,0 K. S. E. Calnía‘Cubierto »
Sevilla id . 765,3 t ),6
S .F . 'á ia s  N. E.-. Idem, Despej.” . „

8 uum.*. 765,3 í 3,7
G ra.*álas lí. S.E. Idem. [Nubes... Rizada

9 mañ.*. 766,3 8,5 S.S. E. Idem. Despej.*. »
Murcia id . . 767,3 (2,9 O.S.O. Idem. IC.c.MIo.*! »
A l i e . i d . .  *,' 7fio(3 ifigj E .N .E .  Brisa . ¡ C u b ie r to .T ra n q .*
Valen.* i d ,  766,6 1 4,6. N o r ia  Id e m ,  j I d e m . . . .  I »
Palma i«J..| 7b6,6 16,6 I d e m . .  C alina!N u b e s . . . iTrarrp*

Barcel.* ¡d 766,2 15,0 IN orte . Viento C ub ierto .tirana  *
Brest a las ^

8 m an.4. 761,3 12.6 S. S. E. Calma Id em ... .  De leva
Bayona id 763,0 12,0 S. E ...  Brisa. Despej.*. En cal *
Oporto á !

lasRiu. . S u r . . .  Idem . Cubierto. P.°olea¡.
Lisboa id. / 6o,0 13,7 E ste ... Idem . Nubes.. Bella
Marsella á |

l a s 8 m.*. 768,0 13,3 N. E ... Calma Lluvioso. En cal.* 
M ur.*2 ia  |
las9m . . 766,3 11,3 O este. Idem. Cubierto. »

i

U x>n>í í U V A iO H IO  IMPERIAL DE P A m b ^
L I N E A S  T EL EGR ÁF ICA S  D E  F R A N C IA  .

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia ZQ 
de Noviembre de 1863 á tas ocho de la mañana.

B a r ó m e t ro
en m ü ín i e -  l e m p e ra l u -  Dirección EST ADO 

LOCALIDADES. t ro s  á 0o y r a e n  grados del
al nive l  del  ^  , D E L  CIEí  O.

mar< centíg rados ,  v ien to .

D unquerque. 768,1 4*,3 S . . . . .  Despejado.
Haris  . ‘ 769,5 0 \9  S. E . . . .  Idem.
Bayona  766,0 8o,7 S. t í . . .  Jdem.
Lyon..................... 772,8 3°,0 S. E . .  Niebla.
B r u s e la s . . . . . .  770,1 5°,3 S Despejado.
Viena.................... 773,6 3*,0 Calm a.. Niebla.
T ur in    773,7 4*,0 t í . . . . . .  Despejado.
R om a.. . . . . . .  770,2 7*,8 N. ; . Idem.
F lo rencia   77¿\2 10*,0 N. E . . ,  Idem.
S. P e te rsb u rg o  h » » w
C onstantinopla » » » »
Stock o lm o .. . .  » » » )}
C openhague » » » *
G reen w ich , . .  766,5 8*,i S. O . . .  Nublado
Leipzig  772,3 1°,8 S. S. E . . Despejado.

A l c a l d í a - C o r r e g i m i e n t o  d e  M a d r id .
De lo sparte& reru itidos en  este  dia p o r  la  In te rv e n -  

3ion de A rb itrio s  m un ic ipales, la  de) m ercado de g ra 
nos y nota de p rec io s de a rtícu lo s  de consum o, re su lta  
lo s ig u ien te :

EN T R A D O  P O R LA S P U E R T A S  E N  E L  DIA P E  H O Y ,
2.181 fanegas de tr igo .
2.7/6 arrobas de h a rin a  de id.
6.609 a rrobas de carbón.

113 vacas, que com ponen -13.667 lib ras dc peso. 
613 ca rn e ro s, que  hacen 1 o.l 17 id . id.
335 cerdos degollados ayer, que hacen 78.769 libras 

de peso.
►RECIOS D E  A R TÍC U L O S  A L  P O R  M A Y O R  Y P O R M E N O R  E N  E L  DIA 

D E  H O Y .
lam e de v aca , de 20 á 21 cuartos lib ra , 
dem de carnero , de 20 á 24 cuartos lib ra .

Idem de te rn e ra , de 96 á 404 r*. a r r o b a , y de 42 á 51 
cuartos libra. 1

Despojos de cerdo, de I t  i  20 cuartos libra.
Tocino anejo , de «3 á 85 rs . a rro b a . ...........
Idem fresco, de 26 á.30 cuartos libra.
bn  canal a y e r , de 7u J4á 7 tÚ  rs. arroba.
Lomo, de 3S á 46 cuartos libra.
Jam ó n , de 116 á 123 rs. a rro b a , y de 46 á 56 cuartos lib ra . 
A ceite , de 64 á 68 rs . a rroba , y de 19 á 21 cuartos libra. 
Vino, de 36 á 48 rs .a rro b a , y de 12 á 14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos l ib ra s , de 12 á i 4 cuartos.
G arbanzos, de 36 á 48 rs . a r r o b a , y  de 10 á 16 cuartos 

lib ra .
Judías , de 24 á 30 rs. arroba, y de 8 á 12 cuartos lib ra . 
A rro z , de 30 a 36 rs . a r ro b a , y de 10 ¿ 14 cuartos libra. 
Lentejas, de 14 á 18 rs . a rroba , y de 7 á 9 cuarto s  lib ra . 
Carbón, de 7 á 9 rs . arroba.
Jabón , de 62 á 65 rs. arroba y de 20 á 22 cuartos lib ra . 
Patatas, de 4 á 5 % rs. arroba 'y  de 2 á 2 J4 cuartos libra.

P R E C IO S  D E  GRANOS E N  E L  MERCADO D E  H O Y .
Cebada, de 29 á 32 rs. fanega.
Algarroba , á 45 rs . id.
T rigo v e n d id o . .......... 1.373 fanegas; ^
Q uedan p o r v e n d e r . . 140.

P recio  m á x im o ,. . . . .  52.
Idem  m ín im o ................. 44.
íd e m  m e d io . . . . . . . . . .  48,95

L o q u e  se  an u n c ia  a l púb lico  p a ra  su  in te lig en c ia . 
Madrid 2o de Noviembre de 1863. =*=£! Alcaldé-Corre- 

ú d o r . Duuue de Scsto.

Bolsa de Madrid
Cotización de 12o ie  Noviembre de 1863 r í a s  tres delatarás. 

f o n d o s  p ú b l i c o s .

T ítulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 53-65 y 
60; á plazo, 53-93 c. fin próx. en firm e; 54 fin próx. vol.

Idem del 3 por 100 d ife rid o , publicado, 49-65- á ¿lazo 
50-20 pri. 40 c. fin próx. vol. \  *
^  Deuda am ortizable de segunda clase  ̂ no* publicado,

Idem del personal, publicado, 29-60;.¿-plazo, 29-70 fin 
cor. voL, y 29-90 fin próx. vol. . :

Idem  m unicipal de Sisas dej A y u n tam iep ta .de  Ma«- 
drid , con % /% de in te ré s  an u a l,n o  ixiblicado, 57-23 d.

Obiigaciones m unicipales a l portador d e  á í  dW)0 rs„, 
6 por 100 de interés an u a l, id ., 94-60 ^

Acciones de carre teras ,em isión  d e i  A de  A bril d e  1860 
de a 4.000 rs ., 6 por 100 a n u a l , id. , 102. ,

Idem de á 2.000 rs ., id., 102-25 d.
Idem de 1.* de Junio  de 1.861., d e a  2*006 j e . ,  ídem,

100-75.
Idem de 34 de  A goste de 1852, de á 2,000 rea ten

ídem, 99-25. . . y  ̂ ¿
Idem de 9 de Marzo de 1855, procedente d e k  d e  43 

de Agosto de 1852, de ¿ 2,000 rs., id., 98,50 d . : -  .

Idem de 4.* de Julio de 1856, de ¿ 2.000 rs .,  idem 
99-85. '

Idem de O bras públicas de 1.* de Ju lio  de 1858 
idem , 100. 1

Idem provinciales de Madrid, 8 por 100 anual, idem 
103-75 d. ’

Idem  dei C anal de Isabel II , de á 1.000 r s .,  8 p o r 100 
a n u a l , publicado , 112.

O bligacionesdel Estado para  subvenc iones d e .fe rro 
ca rr ile s , id., 98-65, 70, 75 , 6.5 y 70 c.

Acciones del Banco de España, no publicado, 219 d. 
Idein de la Sociedad española m ercantil é industrial 

idem , 117 d.
Idem de la M etalúrgica de San Juan de Alcaráz ? idepi, 

68 d.
Idem de la Compañía de los ferro-carriles del N orte 

de E spaña, id . , 107 d.
Idem de ios ferro -carriles de Lérida a Reus y T arra

g o n a , id ., 80 d.
Obligaciones de id. id. id., id., 90 d.
Acciones de la Compañía general de Crédito Ibérico, 

idem , 115 p.
CAMBIOS.

Lóndres á 90 d ias fe c h a , 49-80.
P arís á 3 dias v is ta , 5-18 d.

Plazas del reino .

* Difio. Beneficio I Ita&o. Beneficio

A lbace te ..* . % d. . .  rL u g o   . .
A licante* . •„ % ú. , ,  M álaga.. .  par.
A lm e r ía . . . .  */4 ...  M urcia  par. . .
Avila.. . . . . .  y4 . .  O ren se . . . .  y4 p.
B adajoz  %  p, . .  Oviedo_ 3/8
B arcelona.. . . .  ? í Paiencia. , .  par.

: B ilbao.. . . . .  % . .  P anqdona .. par.
' Burgos». . . .  . .  Pontevedra %
G á e e re s .. . . .  J4 . .  Salam anca. p.
Cádiz - .........  }i . .  San Sebas-
C a s te lló n ... . .  tian   . .  U
Ciudad-Real. . .  Santander
C órdoba. . . .  1/4 . ,  Santiago.. ^  p. *.
C oruña  ,5/8. , S egovia ... .  par. , .
C uenca  . .  ~ , .  Sev i j la . . . .  1/4
G erona................... .... S o r ia . . . . . .  % d.
g ran ad a  . 3 /8  . . T arragona, par d.
G YkM ajaTá; p a rp . ;  /  . . . .  ; A . .  '
H uelva..................................  T o le d o . . . .  y%
H ^ s c a v . . . .  .* . .  Y a lenc ia ... . .  jz
Jaén . . » • • » .  / i p .  . .  V a llado lid . f í  ; ,
León   % d. . .  Y ito ria . . . .  p a r d. . ,
Lérida . . . * v .» 2 k rá o ra . . . .  f j  . ,
Logroño.. ¿ .L pár p. L I  Zaragoza . , JJ . ,

BO LS A S  E X T R A N J E R A S .

P arts  25 de'Novimnbre de 1863*

Fondos fr* n c e H * .\\ ^ V o V . !.'.*!! ü : !  ü ! 'S i t o
Españoles...............  In te rio r.................................   51 [s.
Consolidados  9 f á 3/í

Ambares t \  de Noviembre. — In te r io r ,  49,50.—■ Dife 
r id a , 45,50.

Francfort 21 de Noviembre.-*-Diferida, 44 %.
Lóndres 2 1 de Noviembre.— Consolidados, 91 3/8.

ESPECTÁCULOS*

T eatro  R e a l .— A las ocho y media de la noche.— 
Función 37 de abono .— 11 barbiere di Siviglia, opera en 
tres actos.

T eatro  del  P r ín c ip e . — A las ocho de la noche.—Sin" 
fonía.— Secretos de la v id a , dram a en seis cuadros.

T eatro  d e l  C irco .—A las ocho de la noche .— La escue
la de los maridos —Baile.— ¡Pobres mujeres!

Mañana el dram a nuevo El sueño del malvado.

T e a t r o  d e  V a r ie d a d e s . — A las ocho y inedia de la- 
noche.— Función 54 de abono .—Sinfonía. — Amantes y 
celosos todos son locos, comedia en tres jornadas. — La co
medía de M aravillas, sainete.

T e a t r o  d é  l a  Za r z u e l a .— A las ocho de la noche.— 
Un tesom escondido.

T eatro  d e  N o v e d a d e s .—-No se ha recibido cl anuncio*

La In fa n til  — La Dirección de la Academia Infantil;-* 
deseando solemnizar él natalicio del Príncipe de Astiiríys, 
lia dispuesto para el sábado una variada y escogida fiuP" 
xión en su teatro de la Platería de M artínez, en la que se¿ 
ejecutarán la tan aplaudida zarzuela en dos actos .L^l- 
diabluras de un D .L u is ; Los hombres con chichonera, f i s 
gúete del Sr. Maza; se cantará el ária de la ópera La 
vorda por la Sta. Doña Juana Domínguez, socia de mé
rito de la Academia, y term inará la función con el aplaU<H"% 
do disparate titulado Juana , Doña Juana y ta SYa. J uana ,  
empezando á las cinco y media de la tarde para que pue
dan asistir los niños á tan recreativo espectáculo.

El domingo, á las cuatro de la tarde, tendrá lugar la 
misma función.


